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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud. *

M I N I S T E RI O D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

A guas.
Excmo. S r .: Conformándose con el dictámen de 

la Sección quinta d éla  Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y  con lo propuesto por esa Di
rección general, S. M. la R e in a  ( Q. D. G .) se ha ser
vido autorizar á D. José Gros para q u e , salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, pue
da aprovechar las aguas del torrente denominado de 
la Bastida y de Corvera , sito en él término dél pue
blo de San Quirico de Tarrasa/provincia de Barce
lona, aumentando el caudal que hoy emplea en el 
movimiento de un molino y en el riego de terrenos 
de su propiedad en la heredad de la Bastida, térmi
no de Rubí.

El concesionario habrá de sujetarse á las condi
ciones sigu ientes:

4.a La obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to aprobado con esta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a La mayor cantidad de agua á que tendrá de
recho el concesionario, en los casos en que la lleve 
eltorrenie, será de 43 litros por segundo; de los 
cuales 2 litros 25 centilitros se destinarán al riego de 
3 hectáreas de terreno, y los 40 litros 75 centilitros 
restantes para aumentar el caudal que hoy se emplea 
en el molino.

3.a Las aguas se retendrán por medio de una 
presa subterránea impermeable , cuyo eje será per
pendicular al de la corriente en el punto de su em
plazamiento; el cual deberá ejecutarse en la confron
tación del otro en que empieza el lindero de la ha
cienda de la Bastida.

4.a Tanto el macizo de la presa , como la galería 
de absorción que á ella va unida en la cara de aguas 
arriba se establecerán interiormente á la superficie 
del lecho del torrente, sin que aparezca obra exterior 
que cause obstáculo al libre curso de las aguas.

5.a La mina y cáuces por donde se han de condu
cir las aguas á su destino se harán de modo que no 
perjudiquen ni interrumpan ninguna de las servi
dumbres existentes, construyéndose al efecto las 
obras que sean necesarias para su establecimiento.

6.a A la entrada del agua en cáuce abierto se 
dispondrán las obras de toma, en términos que no 
pueda en ningún tiempo aprovecharse en los usos 
á que se destina mayor caudal que el concedido.

7.a El nivel de la solera en la salida de la mina 
de desagite del aparato motor se referirá á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones: este punto se 
establecerá desde luego para que siempre se pueda 
comprobar que no ha sido alterado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 4867.

O R O V ZO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se 
ha ^prvido autorizar á D. Pedro José López Baños pa
ra que, salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, ejecute las obras necesarias á fin de 
iluminar aguas en la rambla de las Peras, término de 
Totana, provincia de Murcia, en terreno que linda por 
Oriente con propiedades de los herederos de Juan 
López, por el Mediodía con el cáuce de dicha rambla 
y tierras de Pablo’Costa, hácia el Poniente con la Cor
dillera de las Paleticas y Cumbre de las Cabezuelas, 
y por el Norte con las mismas Cabezuelas; de cuyas 
aguas, si las encontrase, podrá disponer á perpetui
dad el concesionario en los términos que prescribe la 
ley de 3 de Agosto último.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1867.

O R O V IO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública. 
I lmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha dispuesto 

que la Exposición nacional de Bellas Artes termine el 
aábado 2 del próximo mes de Marzo; y se ha servido 
señalar el plazo de 20 dias, á contar desde el lunes 
siguiente, para que los artistas expositores residentes 
en Madrid y los representantes de los de las provincias 
y extranjero retiren sus obras; en la inteligencia de 
que el último dia de dicho plazo deberá quedar des
ocupado el local.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 28 de Febrero de 4867.

O R O V IO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
Según telégram a recibido del Gobernador de Cádiz, 

ayer á las dos de la tarde salió de aquel puerto para las 
Antillas el vapor-correo In fan ta  Isabel, conduciendo la 
correspondencia pública y de oficio.

CONSEJO DE ESTADO
R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la C onstitu
ción de la M onarquía E spaño la , R eina de las Espanas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito pendiente en el Consejo de E s ta d o , en 
prim era y única instancia , entre partes, de la una el 
Licenciado D. Eleuterio Rodríguez C arvaja l, á nombre 
de D. R uperto H erranz y o tros, dem andante , y de la 
otra la Adm inistración general del E stad o , demandada; 
sobro revocación de la Real orden de 13 de Julio de 1863, 
que- les denegó el dominio útil de varias tierras proce
dentes del H ospital de la Misericordia de la ciudad de 
Segovia:

Vistos: p
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 2 de Marzo de 1856 acudieron separadam en

te al Gobernador de. la provincia de Segovia en tres ins
tancias R uperto H erranz, Luis Gómez, Miguel de Miguel, 
Ignacia López , viuda de Felipe Delgado, y José Esco
rial , vecinos de Aldea del R ey, manifestando que por sí 
y sus familias habían .llevado en arrendam iento desde 
antes del año 1800 varías tierras y parte de una  bodega, 
pertenecientes al Hospital dé la Misericordia de la ciu
dad de Segovia , y pidiendo que se les concediera el do
minio útil y la redención del directo de las m ism as:

Que los interesados, con el fin de justificar en debida 
forma sus afirmaciones y en atención á no poder presen
ta r  testim onio-de e sc r itu ra s  de arrendam iento por no 
haberse o to rgado , solicitaron del Alcalde de Aldea del 
Rey que se les admitiese, información testifical, y prac
ticada ^esta con citación del P rocurador Síndico del 
A yuntam iento de Aldea del Rey, Cuatro testigos veci
nos del mismo, de oficio labradores, mayores de 60 años, 
declararon que saben y les consta que las fincas del 
Hospital de la Misericordia de Segovia que labran R u 
perto H erranz, Luis Gómez , Miguel de M iguel, Ignacia 
López, viuda? de Felipe Delgado, y José E scorial, sus 
convecinos, fueron antes labradas por sus padres y 
abuelos,y nunca arrendadas por medio de escritura, s i
no que de m uy antiguo las tra ían  en ren ta  por la tácita 
sin form alizar arriendo alguno: que les consta que han 
venido labrando por sí las tierras los precitados sujetos, 
sus, padres y abuelos, desde ántes dél año de 1800, sin que 
en su disfrute y aprovecham iento¡haya habido in te r
rupción alguna; y que por las expresadas tierras nunca 
lian pagado más que 24 fanegas de ¡trigo y 130 rs. anua
les en metálico R uperto  H erranz y Luis Gómez, 12 fa
negas y 65 rs. José E sco ria l, y 24 fanegas y 130 rs. Mi
guel de Miguel é Ignacia López, ó sean, entre todos, 60 
fanegas de trigo y 325 rs. en metálico:

Que tam bién presentaron R uperto H erranz y con
sortes un testimonio de ]a escritura de arriendo otorga
da de m ancom ún en 26 de Marzo de 1789 por Pedro 
F ru to s , Santos Gil Sauz, Juan  de M iguel, Manuel T ar
dón Castellanos y Valentin Tejedor, de las tierras y vi
ñas que posee el hospital denominado de la Misericor
dia , por la ren ta  de 4o fanegas de trigo y tiempo de 
ocho años, que dieron principio en Agosto de 1789: tes- 
monio que además comprende el de la escritura otor
gada en el año de 1858 por R uperto H e rran z , Miguel 
de M iguel, Luis G óm ez, Ignacia López y José Escorial, 
quienes de m ancom ún recibieron en arrendam iento las 
heredades por tiempo de ocho años, pagando en cada 
uno la ren ta  de 60 fanegas de trigo y 325 rs. en m etá
lico :

Que asimismo presentaron los referidos interesados 
varios recibos de pagos hechos por cuenta de la ren ta  
de las tierras que llevaban en arriendo:

Que los mencionados reclam antes pidieron que para  
. justificar desde qué tiempo venían cultivando las tier

ras del Hospital de la Misericordia, se les admitiese, co
mo se les admitió, información testifical, de la que resul
ta : que tres testigos vecinos de Aldea del R e y , mayores 
de 60 años, de oficio labradores, dijeron : que era cierto, 
y les constaba por haberlo oido toda su vida y á sus 
mayores, que Santos Gil Sanz, Luis Perlado, como m a
rido de Francisca Herranz, hija de aquel, y R uperto H er
ranz, como marido de Casilda Perlado, vienen labrando 
en arrendam iento, sin n inguna in terrupción desde el año 
de 1789, unas veces por escritura y otras por la tácita, 
un cuarto de heredades en su térm ino, propias del Hos
pital de la Misericordia, sin que nunca hayan salido de 
su fam ilia; que les consta que desde el referido año de 
1789 hasta el dia vienen tam bién labrando otro cuarto de 
heredades de la misma procedencia, prim ero Santos Gil 
Sanz, por su m uerte E nrique Gómez, marido de Teresa Gil, 
y por la de esta su viudo el mismo Enrique, á quien ha su
cedido su hijo el solicitante Luis Gómez, habiendo verifi
cado el arriendo unas veces por escritura y continuán
dolo otras por la tá c i ta ; que conocieron tam bién la
b ra r hasta  su fallecimiento á Pedro Tardón otro cuarto 
de ren ta , habiendo oido decir que le tenia por falleci
m iento de su p a d re , y que en la actualidad desde su 
m uerte le labra en el propio concepto José Escorial, co
mo m arido de Isabel Tejedor, hija de P ed ro , y continúa 
en la actualidad en la labranza del mencionado^cuarto 
de tierra en v irtud  de escritura de arriendo otorgada en 
el año 1858, lo cual es público y notorio ; y finalm ente 
que asimismo les consta que desde ántes del indicado 
año de 1789 vienen labrando tierras procedentes del 
Hospital de la Misericordia Juan de Miguel y s u f i jo  Mi
guel que las disfruta por m uerte de su padre sin in ter
rupción , siendo además cierto que desde el expresado 
año 1789 las vienen lab ran d o , prim ero Felipe Delgado, 
m arido que fué de Ignacia López, y después esta que lo 
d isfruta en el dia á nombre de sus hijos:

Que la anterior información fué aprobada por él Juez 
de prim era instancia de Segovia, y después los in tere
sados presentaron las partidas sacram entales que á con
tinuación se ex p resan : la de casamiento de R uperto 
H erranz con Casilda Perlado y la de bautism o de esta; la 
de casamiento de E nrique Gómez con Ana Gil García; la 
de bautism o de Luis Gómez, hijo legítimo de E nrique 
Gómez y de Feliciana Tardón; la de casam iento de José 
E scorial con Isabel T a rd ó n , hija de Pedro y de Ju liana 
H erran z ; la de bautism o de Isabel T a rd ó n ; la de defun
ción de Bartolomé G onzález, marido de María S a n z ; la 
de bautism o de Bartolomé G onzález, de Miguel de Mi
guel y de Felipe Delgado; la de casam iento de Felipe 
Delgado con Ignacia López:

Que de la relación ju rada de las fincas que llevan los 
reclam antes aparece que pagaban anualm ente de ren ta  
R uperto H erranz 18 fanegas de trigo y 97 rs. en metá
lico; Luis Gómez cuatro fanegas y 32 y medio rs .; José 
Escorial 12 fanegas y 65 r s . ; Miguel de Miguel 12 fane
gas y 65 r s . , é Ignacia López igual renta:

Que los interesados m anifestaron contestando á un 
oficio de la A dm inistración principal de Propiedades di
rigido al Alcalde de Aldea del Rey, que querían la re
dención del arrendam iento á plazos, según se dispone 
en la ley, y reclam aban el derecho para sí y no para ce
derle :

Que de la liquidación y capitalización practicada por 
la A dministración, resultó que las fanegas de trigo que 
pagan los interesados, apreciadas á 28 rs. 36 cénts., pre
cio medio de la fanega en el decenio del año 1840 al de 
1850, im portan 1645 rs. y 8 cénts., y lo que los niismos 
satisfacen en metálico asciende á 324 rs. 50 cén ts ., lo 
cual en conjunto da un capital de 39.387 rs. 30 cén
timos.

Que el Obispo de Segovia, único patrono del Hospi
tal de la Misericordia, inform a que no le es posible ad
quirir conocimiento exacto de las fincas sin verificar un 
nuevo deslinde, y que las redenciones fijando por tipo 
la ren ta  que exigía el establecimiento á sus colonos son 
m uy gravosas al mismo, porque fué siempre m uy con
siderado y compasivo con e llos, y que la heredad venia 
arrendada err globo y la ren ta  nunca bajó de 70 fanegas 
de trigo con 325 r s . , siendo de cuenta de los arrendata
rios el pago de contribuciones, im portante en todo más 
de 2.300 r s . , por lo cual cree que no parece procedente 
la redención que se solicita:

Que el A dm inistrador del Hospital de la Misericor
dia certifica que en las cuentas originales que obran en 
aquella oficina figuran como arrendatarios de las tierras 
de que se tra ta  los sujetos que á continuación se expre
san por las cantidades que se m encionan: Manuel Tar
dón y consortes desde 1795 á 1806, pagando la renta 
anual de 45 fanegas de trigo y 325 rs. en metálico;

Los mismos desde 1807 á 1810 con igual renta:
Juan  de Miguel y compañeros desde 1811 á 1844 pa

gando 55 fanegas de trigo y 325 rs. en m etá lico :...............
Felipe Delgado y compañeros desde 1845 á 1848 pa

gando la ren ta  de 5o "fanegas de trigo y 825 rs. en m e
tálico:

Los mismos desde 1849 á 50 pagando 60 fanegas de
trigo y 325 rs. en m etálico :...................

Pedro Delgado y com pañeros desde 1851 á 1856 con 
la m ism a renta:

Los hijos de Pedro González desde 1857 á 1859 pa
gando igual renta: -  .........................

R uperto H erranz y compañeros desde 1860 á 1861 
pagando las mismas 60 fanegas de trigo' y 325 rs. en me
tálico : • :

Que tam bién certifica el precitado -Administrador 
que no existen las escrituras de arrendam iento, y que 
no teniendo á la v is ta  las partidas de bautism o y casa
miento, no puede afirm ar ni-negar que -las tierras obje
to del certificado las hayan llevado e n  renta- desde án
tes de 1800 sin alteración individuos de una misma fa
m ilia: ................
™  Qué lo certificado por el referido A dm inistrador fué 
cotejado por el Prom otor fiscal de Hacienda, y se halló 
conforme con los originales á que se refiere :

Que la Jun ta  superior de Ventas, con vista del expe
diente instruido á solicitud de José E sco ria l, vecino de 
Aldea del Rey, como marido de Isábel Tardón, en recla
mación del dominio útil de varías tierras procedentes 
del hospital de la ciudad de Segovia que lleva en arren 
dam iento, en sesión celebrada en 12 de Marzo de 1863, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección del 
ram o y la Asesoría general del M inisterio de Hacienda, 
y vista otra instancia del mismo interesado, de R uperto 
H erranz, Miguel de M iguel, Ignacia López y Luis Gó
mez, presentada en Junio de 1861 solicitando tam bién 
el dominio útil dé dichas tie rra s , acordó desestim ar la
pretensión de los rec lam an tes:......................

Que en 13 de Julio de 1863 recayó la Real orden por 
la que se confirmó la referida resolución de la Ju n ta  
superior de V entas, y se negó en consecuencia á -R u 
perto Herranz, Miguel de M iguel, Ignacia López y José
Escorial el dom inio-útil que habían so lic itad o :................

Que después de dictada la referida R eal-orden acu
dieron los interesados al Ministerio de H acienda solici
tando que se dejase sin efecto en consideración a lo  que 
resultaba de los antecedentes, de los documentos presen
tados con anterioridad y de- las cuatro escrituras que 
acom pañaron, otorgadas áfavo r de los causa-habientes
dé Miguel de M 'íguéry consortes en los años de 1797,
1805,1828 y 1848, y de las correspondientes partidas 
sacram entales de los reclam antes, que enlazan á estos 
con los que fueron llevadores de las fincas en cuestión 
desde fines del siglo pasado :

Y por último, que el M inisteriode Hacienda resolvió 
con un visto la precitada instancia:

Vista la dem anda presentada en el Consejo de E sta
do por el Licenciado D. Eleutorio Rodríguez Carvajal, 
pidiendo la revocación de la Real orden de 10 do A gos
to de 1863 (debe ser 13 de Ju lio ) y que se acceda á las 
reclamaciones de Miguel de Miguel y consortes, respec
to de la indicada heredad de tierras labrantías pertene
cientes al Hospital de la Misericordia de la ciudad de
Segovia: ............ .................
, Visto el escrito .en que m í Fiscal pidió la absolución 

d é la  dem anda y la con firmacion de 4a referida Real 
orden: X. *' ‘ ‘ : "

Vistas las leyes de 1." de Mayo de 1855, 27 de Febre
ro y 11 de Julio de 1856 y Jas- instrucciones dictadas 
para su ejecución; que prescriben como condiciones in 
dispensables para la redención 'del dominio útil y con
solidación del directo en los arriendos de fincas nacio
nales , que estos sean antériórés al año de 1800, que se 
hayan continuado sin interrupción en lá-fam ilia, y que 
la renta no haya excedido d e '4.400 rs.:

Vista la disposición 9.a de la Real órden de 24 de 
Diciembre de 1-860, la cual de clara,que tanto en.el caso 
en que sea uno solo el arrendatario  , como en el que lo 
fueren m ás, es necesario que ef precio total pagado en 
1800 no exceda de 1.100 r s . : ■-- -

Vista la orden de la Dirección general de fincas del 
Estado de 13 de Mayo de 1861, por la que se otorgó á 
los dem andantes, como último térm ino para completar 
sus pruebas? el de 30 dias precisos :

Considerando que al dictarse la Real orden que puso 
térm ino al expediente gubernativo, no obraban en él 
otros com probantes del derecho que R uperto H erranz y 
consortes pretenden tener para, la redención y consoli
dación ind icadas, que dos escrituras referentes á los 
años 1798 y 1856, algunos recibos de pago de las rentas 
hechos por los mism os, y una información de testigos 
sum inistrada en el Juzgado de Segovia: pruebas incom
pletas y de todos modos insuficientes para justificar el 
arriendo, su trasmisión no interrum pida en la familia, y 
el precio que se había pagado :

Considerando que dictada con tales antecedentes la 
Real orden im pugnada denegando la solicitud de los de
m andantes, la revocación que de la mism a pretenden 
es á todas luces improcedente, por más que para ello se 
invoque el valor legal de las cuatro escrituras y de las 
partidas de entronque que tardíam ente se han presen
tado, porque no habiéndolo hecho en la via gubernati
va á pesar del último plazo que para ello se les conce
dió , no pudieron ser apreciadas, y falta por consiguien
te la base para que lo sean hoy en la contenciosa: 

Considerando adem ás, que aun cuando fuera dado 
prescindir de sem ejante irregu la ridad , el éxito del liti
gio habría de ser el mismo, toda vez que aparece justi
ficado que el arriendo de las tierras de que se tra ta  se 
hizo en común, y que así contemplado el arrendam ien
to , excede de los 4.400 rs.., tipo marcado por la ley ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado , en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. A ntero de E c h a r r i , D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Sánchez Ooaña, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Domingo M oreno, D.^ A gustín de Torres V allderra- 
ma, D. Tomás Retortillo, D. Juan A ntoine y Zayas, Don 
Evaristo de Castro y Rojo y D. Rafaél L im iniana y Brig- 
n o le ,

Vengo en absolver de la demanda á la A dm inistra
ción y confirm ar la Real orden de 43 de Julio de 4863.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y se is.= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos áque  se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 40 de Enero de 4867.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 26 de Febrero de 

4867, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de San Martin de Valdeiglesias y en la Sala segunda de 
la Real A udiencia de esta corte por el A yuntam iento 
constitucional de aquella villa con Doña María Asunción 
de la T orre , como tu tora y curadora de su hijo D. R a
món Hermosilla y Latorre, y D. José Hermosilla de la 
T orre, sobre propiedad de un terreno:

Resultando que ante el Escribano Sebastian García 
de Illescas y tres testigos otorgaron en la villa de San 
Martin de Valdeiglesias á 46 de Marzo de 4557 Antonio 
de Hermosilla y Juana de A rreo, su m ujer, por la que 
vendieron á Jerónimo M udarra un monte con sus ár
boles y tierra  de 260 fanegas, que tenían y poseían co
mo suyo en térm ino y jurisdicción de aquella villa, al 
pago de la M agdalena, linde de una parte con camino 
reai que iba al puente de la N ueva, de otra con dicho 
puente y camino, y de la otra con el rio Alberche y tier
ra del Concejo, por precio de 88.00Q m rs. libre de toda

carga y gravam en, y que esta escritu ra  obra original 
en los autos y además por testimonio de ella, autoriza
do por el Notario de esta corte Licenciado D. Santiago 
Saenz de H erm úa en 8 de Enero de 4861, que expresó 
correspondía á lá le tra  con el testimonio original de la 
escritura paleográfica que le habia sido exhibido por.D o
ña Asunción de la Torre H erm osilla, que constaba de 
dos pliegos enteros en papel blanco, á la  que se rem itía:

 ̂ R esultando que en 3 de Mayo de 4740 y ante el Es
cribano D. José Rozas otorgó escritura en la citada vi
lla D. Diego M udarra y H errera, por la que agregó á los 
vínculos y  mayorazgos de que era poseedor y que ha
bían fundado D. Jerónim o y Doña Teresa M udarrá, to
dos los pedazos de terreno que poseía al sitio del A n- 
drinoso y  un pedazo de m onte, poblado de ja ra  y pinos, 
en donde decían la M agdalena, jurisdicción de aquella 
villa, de caber 260 fanegas de cen ten o , que lindaba>con 
camino que iba al puente de la N ueva, rio Alberche y 
dicho puente, el cual habia adquirido D. Jerónimo Mu
darra  por compra que de él habia hecho á Juana  de 
A rreo, m ujer de D. Antonio H erm osilla, en 46 de Mar
zo de 4557:

 ̂R esultando que está escritura obra en los autos por 
p rim era cop ia , librada el mismo dia de su otorgam ien
to , en dos medips pliegos de papel del sello cuarto , que 
tienen los sellos Reales en el anverso de las dos hojas, 
leyéndose al principio de ella las palabras «para despa
chos de oficio, 4 m rs .»; que no fueron encontrados los 
protocolos correspondientes á los años á que pertene
cían las dos escrituras re fe ridas, y que reconocidas por 
dos^peritos calígrafos nombrados por las partes, no es
tuvieron conformes sobre las enmiendas que se adver
tían en la palabra Magdalena y sílabas cientas de las pa- 
b ras2 6 0 , por sostener el uno que nunca habia dicho 
otra cosa, y el o tro  que estaban sobrepuestas y raspa
das, así como sobre otras circunstancias de uno y otro 
docum ento ; y que aun cuando en vista de su divergen
cia se nombró por el Juez perito tercero no aparece que 
practicase el reconocim iento:

Resultando que fallecido en 4854 D. Luis Hermosi
lla y M udarra , poseedor de los citados vínculos, acudie
ron al Juzgado en 9 de E nero de 4864 , con presenta
ción de la prim era de las citadas escrituras, la viuda de 
aquel Doña Asunción de la T orre , como tu tora  y cu ra
dora de sus hijos menores y su hija Doña Soledad H er
mosilla , solicitando se las diese posesión de las 260 fa
negas de tierra  con el arbolado existente en é l , sitas en 
aquel térm ino y pago de la Magdalena, por pertenecer- 
les como descendientes de D. Jerónim o M udarra, que 
las habia adquirido por v irtud  de la citada escritura y  
no hallarse poseídas por nádie :

Resultando que otorgada la posesión que se anunció 
por edictos se p resen taron , entre otros, oponiéndose á 
ella, el A yuntam iento de San M artin de Valdeiglesias, 
porque el citado terreno constituía una parte inseparable 
de la dehesa de Navahoncil, que correspondía en propie
dad á los. Propios de aquella villa, que venían disfru
tándola en tal concepto desde tiempo inm em orial:

Resultando que celebrado el juicio verbal, presentó 
el A yuntam iento tres certificaciones libradas por su Se
cretario, en las que se expresa, en la prim era, que entre 
las fincas que como bienes de Propios aparecían en el 
catastro de la riqueza de aquella villa formado en 4752 
se hallaba /en tre  otras, la que dice .así;..«Entre esta de
hesa, que es la de la M ata, y la de las Cabreras se halla 
un pedazo de tierra  que cabe 600 fanegas, y de estas 400 
fanegas de labor de ínfima calidad, y las restantes de 
peñascos y jarales inútiles, y en su extensión mateados 
de pinos de su única calidad; linda á Oriente y Norte 
el rio Alberche y jurisdicción de Cebreros , Mediodía el 
pago del Molino quem ado, Poniente arroyo de T órto
las.» En la segunda, con referencia al mismo catastro, 
en que aparecen las relaciones, de la riqueza de todos 
los propietarios de dicha época, que en la de D. Domin
go y D. Manuel Mudarra y Doña Rosa Navarrete, viuda 
de D. Pedro M udarra, únicos que en dicho catastro se 
habia hallado llevasen este apellido, no resultaba que 
ninguno de ellos poseyera terreno alguno en la Magda
lena como bienes libres ni vinculados. Y en la tercera 
que en la estadística de 4852 y relación de los bienes de 
Propios aparecía entre o tro s , un pedazo de monte al 
sitio denominado de N avahoncil, destinado á pinos dé 
construcción y leña de chaparro y pastos con la cabida 
de 4.044 fan eg as:

R esultando que por sentencia del Juez de prim era 
instancia de 4 de Junio de 4864 se amparó en la pose
sión de los indicados terrenos á Doña María Asunción 
de la Torre y á Doña Soledad H erm osilla, sin perjuicio 
de que las partes usasen en juicio ordinario del derecho 
de que se creyesen asistidas; y que en 6 del mismo mes 
requirió de inhibición el Gobernador civil al Juez de 
prim era instancia, decidiéndose á favor de la A dm inis
tración en 40 de Julio de 4862 la competencia que con 
tal motivo se prom ovió:

R esultando que en 27 de Febrero del mismo año en
tabló Doña María Asunción de la Torre, como curadora 
de sus hijos D. José y D. Ram ón H erm osilla, dem anda 
ordinaria para que se declarase que la finca titu lada la 
M agdalena, de cuya situación , cabida y linderos hizo 
mérito en los térm inos que aparecen de las citadas es
c ritu ras, era de su exclusivo dominio, en cuanto como 
hijos de D. Luis Hermosilla y Mudarra, poseedor de los 
vínculos y mayorazgos á que habia sido agregada dicha 
finca, eran herederos suyos necesarios en los bienes li
bres que habia dejado á su fallecimiento en 4854, y en 
la mitad de los vínculos que poseía , condenando al 
A yuntam iento de San Martin de Valdeiglesias á q u e  les 
dejase usar libre y desem barazadam ente de sus derechos 
de tales dueños , y en las co stas, alegando , además de 
los antecedentes referidos, que si el A yuntam iento, 
aprovechando la ausencia de los últim os poseedores de 
los vínculos de la casa de los M udarras y la naturaleza 
de la finca, que no exigía cultivo ni convenia ejercitar 
en ella ninguno de los actos que em anaban del domi
n io , habia ejecutado indebidam ente alguno de ellos, ni 
tal abuso podia servir de fundam ento á un derecho le
gítimo , ni aun cuando se tuviera por verdadera pose
sión, podría invocarla en su apoyo tratándose de bienes 
v incu lados:

Resultando que sustanciado el juicio en rebeldía del 
A yuntam iento por no haber presentado autorización del 
Gobernador civil para comparecer en él, se practicó por 
la dem andante prueba de testigos y peritos, presentan
do además testimonio del oficio en que el Gobernador 
civil negó al A yuntam iento, de conformidad con el dic
támen del Consejo provincial, la autorización que habia 
solicitado para contestar á la demanda y sostener el de
recho que creyera asis tirle , estim ando poi* el contrarío, 
que debia abandonar el dominio del expresado terreno 
ele la Magdalena que hasta entonces habia poseído de 
buena fe:

Resultando que el Juez de prim era instancia por 
sentencia de 4 de Julio de 4862 declaró que la citada 
finca pertenecía en propiedad y posesión á los menores 
D.. José y D. Ram ón Hermosilla, hijos y herederos de 
D. Luis Hermosilla y M udarra, y condenó al A yunta
miento á dejarla libre y desembarazada á su disposición 
con las costas; y que publicada esta sentencia en el Bo
letín  de la provincia y concedida por el Gobernador ci
vil, á instancia de varios vecinos de San Martin , au to
rización al £ Jcal(le de dicha villa para entablar dem an
da reivindicatoría del citado terreno , dedujo en 4 de 
Marzo de 4863 el recurso de audiencia contra la ejecu
toria de 4 de Julio de 4862 , dictada en su rebeldía, re
curso á que se declaró haber lugar por sentencia de la 
Sala segunda de la Real Audiencia de esta corte de 30 
de Junio de 4863, á tenor de lo prevenido en el artículo 
4.194 de la ley de Enjuiciam iento , habiéndose negado 
por este Supremo Tribunal el de casación que contra 
ella se dedujo:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de 
prim era instancia, y dado al pleito el trám ite de prueba 
no pudo verificarse, como pretendió el A yuntam iento, 
el cotejo con sus originales de las escrituras presenta
das por Doña María Asunción de la Torre, por no exis
tir los protocolos correspondientes á los años á que per
tenecían, teniendo en su v irtud  lugar el reconocimiento 
pericial de que ántes se ha hecho mérito;

Resultando que á instancia de-Doña María Asufccion 
de la J o r re  se cotejaron por peritos de recíproco nom 
bram iento, las firm as, rúbricas y signos con que se ha
llaban autorizadas las citadas escrituras con otras exis
tentes en varios fragm entos del protocolo del Escribano 
D. Sebastian.García correspondientes á los años 4565 y 
1575, y en el protocolo del Escribano D. José Rozas, 
siendo de parecer de que todas estaban hechas por una  
mism a m an o :

R esultando que practicadas otras pruebas por. un# y  
otra parte dictó sentencia el Juez de prim era instancia, 
que confirmó la Sala segunda de la Real Audiencia de 
esta corte en 28 de Mayo de 1866, declarando firme y 
valedera la sentencia de 4 de Julio de 4862fdictada en 
rebeldía del A yuntam iento, y condenando en su-conse
cuencia á este á dejar libre y desem barazada la finca en 

/cuestión á disposición de sus dueños, los hijos de Don 
.Luis Hermosilla y M udarra, con todos los frutos ympro- 
vecham ientos producidos desde la contestación á la de
manda:. a  ,7

R esultando que el A yuntam iento de San M artin de 
Valdeiglesias interpuso recurso de casación, citando co
mo in fring idas: .......

4.a La resolución contenida en la sentencia de 30 de 
Junio de 4863, confirm ada;por este Suprem o Tribunal, 
en consonancia de lo preceptuado en los artículos 4.495 
y 4.204 de la ley de Enjuiciam iento civil ¿ otorgando 
derechos al A yuntam iento por haberse jecrñfeignaio en 
el fallo que se hallaba obligado á entablar y probar la 
acción re iv ind icatoría :

2.° Las leyes.27., tít. 2.°; 4.a, tít. 28 , y 2.a.y 3.a,Rít. 3.Q ' 
de la Partida  3.a, y la doctrina legal co n s ig ^ d a  pqr con
secuencia de ellas, preceptuando que las acciones rei
vindicatorías presuponen la existencia ¡del dom inio, y 
que pertenece su prueba ál que lo pretende contra el 
que poseedla cosa en cuestión , por haber sido aquel re
conocido á los réclám antes, sin que le hubiesen acredi
tado en debida fo rm a :

3.# Las leyes 8.a y 44 , {tí,t. 12, libro 4.° del Especulo; 
3.a y 7.a, tít. 8.°, libro 4 A  y 3 ,\  tít. ^ l i é r o  2 /  del F u e 
ro R e a l 54, libro 48, Partida 3.4;T2¿M 3/y. 44 \ t¿t. 25, 
libro 4.* de la Nueva R ecopilación, insprtas en la 4.a 2.a 
y 6.a, tít. 23, libro 40.de la Novísima ítecop ilac ion , y 
las doctrinas por consecuencia de tales disposiciones 
sancionadas , especialmente en las sen ten c ias  de este 
Suprem o Tribunal de 30. de Abril, de 4860f 43 de Mayo 
de 4864 y-2 de E nero de 4865, en que.s.e,establece que

. en el otorgamiento de los documentos,. públicos deben 
haberse llenado los requisitos y solémñidajdes de d e r e 
cho para poder atribuirles m érito legáL/y-que son n u -  
las las escrituras libradas sin estar ánfes.e.xtendidas en 
sus protocolos por haberse reconocido "eficaces en/puicio 
las presentadas por Doña María Asunción de la Torre, 
siendo nulas de derecho , como parte in tegrante la p ri
mera al m én o s , su últim a foja de un protocolo, y por 
la falta de requisitos esenciales de la segunda:

4.a Las leyes 444 , tít. 48 , y 42, tít. 49 de la P artida
3.a, que califican de sospechosa é indigna de crédito to
da escritura enm endada, rota ó rajada en alguna parte  
esencial, por haberse considerado que no eran im por
tantes ni atendibles las enm iendas, raspaduras y demás 
defectos advertidos en los docum entos de los siglos XVI 
y XVIII:

5.a Las leyes 44 , 45 y 47 , tít. 25, libro 4.° de la No
vísima .Recopilación, insertas en la 4.a, 2.a -y 4.a, tít. 24, 
libro 40 de la Novísima, por la declaración de eficaz y 
legítimo hecha del documento otorgado al parecer en 
4740, siendo nulo de derecho como extendido en me
dios pliegos, que nunca habían podido ser de un mis
mo pliego en tero , atendida la posición de los/sellos R ea
les, y la diligencia á que se referia; por estar en papel 
incom petente para esta clase de con tratos, ya se consi
derase ó no apreciada la finca en cuestión y-por no ha
berse consignado ni dado fe por el Escribano-autorizante 

..al final.de Ja escritura el papel en que se hallaba su ori
ginal ni en el que se sacó la copia; por la Omisioñ de la 
nota de su saca en el protocolo respectivo, y por no sa l
var la de petición existente al final de la piTmera-foja y 
principio de la seg u n d a: •; ■ ■ -  -  • - -

6.° La ley 447 , tít;-4 8 , Partida 3.a de aplicación di
recta en este caso, por haberse comprobado eoim doeu-

. m entos auténticos y públicos que D.-- Diego M udarra y  
H e rre ra , otorgante del segundo presentado por la recla
m a n te , no habia sido propietario en la villa de San Mar
tin de V aldeiglesias, ni poseedor de los vínculos m en
cionados en el m ism o, habiendo por el contrarío a rren 
dado en pública licitación siendo Alcalde en 4754 como 
concejiles las tierras de la M agdalena:

7.° Los artículos 280 y 284 de la ley de E n ju icia
miento civil y la doctrina sancionada en diferentes sen
tencias de este Suprem o Tribunal, entre otras , en la de 
23 de Setiembre de 4864, por haberse reconocido efica
ces los documentos mencionados sin que se huhiesen 
cotejado con sus originales , apoyando á la vez la. fuerza 
de prueba supletoria en hechos inciertos y no justifi
cados:

8.a La doctrina legal sancionada por la sentencia de 
28 de Diciembre de 4863, por haberse apreciado eficaz y  
bastante el reconocimiento de las firmas ,y 'rúb rieas  es
tam padas en los documentos presentados , con otras in 
dubitadas para declarar su legitim idad y e ficac ia , cuan
do léjos de haberse acreditado la existen cía/de sus m a
trices, aparecía evidente la inexistencia de ía respectiva 
al título del siglo X V I, y la fácil suplantación de. la del 
siglo X V II I , atendidos los defectos radicales de que ado
lecía, bastantes por sí solos para poner en duda.¿su le
gitimidad: í '

9.a Las doctrinas legales sancionadas por este Supre
mo Tribunal en las sentencias de 45 de Febrero y 22 de 
Octubre de 4864, 28 de Junio de 4865 y 28 de Febrero  
de 4852, de inm ediata aplicación al presente c a so , por 
reconocerse eficaces y legítimos los títulos presentados, 
sin tener en cuenta que los Tribunales en la apreciación 
de las pruebas docum entales ni podian form ar su con
vicción por los amplios y racionales medios que para los 
hechos comunes establecía el art. 347 de la ley de E n 
juiciam iento civil, sino ajustar su criterio á las reglas 
que para su comprobación establece el derecho que no 
podian calificar de prueba plena las que las leyes no 
reconocían como t a l , ni debían form ar su criterio por 
conjeturas y haciendo abstracción del principio que en 
la sentencia de 28 de Junio de 4855 se consignaba , de 
que la ley no puede dar valor y eficacia en juicio á lo 
mismo que prohíbe hacer:

40. La ley 4.a, tít. 2.a, Partida 3.a, por apoyarse la 
sentencia en cartas falsas:

44. El axioma de derecho adore non probante* reus 
est absolvendus, consecuencia de lo preceptuado en la 
ley 4.a, tít. 14, de la Partida 3.a:

42. La ley 21, tít. 29 de la misma Partida, porque aun 
apreciando insuficientes el catastro de 4752, la estadística 
de 4852, las cuentas de Propios y las declaraciones tes
tificales para la justificación de la propiedad de la finca 
á favor del M unicipio, serviría siempre para acred itar 
la posesión, en el caso actual titulo bastante para  ser 
amparado en ella y obtener la declaración de propiedad:

43. La ley 28, tít. 2.a, P artida 3.a, y la doctrina legal 
sancionada en diferentes sentencias y especialm ente en 
en la de 42 de Diciembre de 4859 , de que al poseedor 
le basta poseer para ser respetado en la posesión, mién- 
tras no se presente quien tenga y justifique mejor de
recho:
_ Y 44. Las leyes 8.a, tít. 22, P artida  3.a, y 2.a, tít. 49, 

libro 44 de la Novísima Recopilación, porque acreditada 
la m alicia, tem eridad y falta de razón derecha con que 
aparecían formuladas todas las peticiones de los recla
mantes, no habían sido condenados al abono de las cos
tas y resarcim iento á los daños y perjuicios causados 
con su proceder al M unicipio:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás H uet y 
Alier:

Considerando que el principio legal de que la prue
ba generalm ente incum be al que demanda, no se infrin
ge cuando esta misma prueba se produce, y en vista de 
ella y por su resultado obtiene éxito favorable la peti
ción deducida por aquel, siendo por lo tanto inoportu
nas en tal concepto las citas que en los números 4.°, 2.“, 
41 y 13 se alegan en el recurso;
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Considerando que si bien la eñcacia 
tos públicos y solemnes presentados en jutcíoy-síií-wa^ 
cion, depende del cotejo con sus originales, este precep=- 
to de la ley supone racionalmente la existencia o con- 
servacion de los mismos; porque en el cas*? o^fl&oerse* 
perdido ó destruido los protocolos, es doctrina lega*&d-. 
mitida por la jurisprudencia, que debe darse valor y:ple- 
na fe á la primera copia de un documento público sa
cado del original por el Escribano que lo autorizo, cuan
do no se le pruelse. falsedad ni otro defecto que la f̂alta. 
de comprobación ó cotejo:

Considerando además que se p.orrpbo^ Id. ^fipacia 
de una escritura pública de estas condiciones^si coteja
da con otras indubitadas del mismo' Escribano qiíe' la 
autorizó resulta, según el dictamen de los peritos y de 
la comprobación judicial , quesonigsalesdos 
ma y letra, y que aparecen por consiguiente escritos y 
signados por una misma m ano:

Considerando, por consecuencia, que no son iaplica-

ser infringidas las leyes y doctrina 
t|ne^íeín3 ^K-este punto se aducen en el recurso bajo 
ios  números 3.*, 7.*, 8-.*, 9.# y 10: t

Considerando que la ley 111, tít. 18 de la Partida 3. , 
‘al-Galifi»aP*Í9 negar -toda -fe 4 la escritura

que. ,cqj» p ! Aüártó' motivo de casación se 
propone en eirecurso, con.refe¡rencla á las enmiendas 
que '¿parecen eri' ‘ la* áél siglo X V I , somete también al 
criterio judicial la caliñcacion é importancia de este de
lectó l qb^ictámen peri
cial, que las enmiendas referidas son de época reciente 
y realizadas después de traducido el citado documento:
* ‘ ConsiíeranidoŶ üé "es doctrina^dniitida por la juris
prudencia que la circtfristancia accidental de no haber
se extendido una escritura en el papel sellado correspon
diente* novafecla :á . su esencia y  vard ad.; y que este , y 
otros defectos de la misma especie que se atribuyen a 
la del siglo XVIII, no pueden por consecuencia motivar 
l a « é » » d í i ^  enjeHiúm. 5^flel íecü f-

so, invocando al efecto lasdeyes 1. , 2. y 4.a, tít. 24, li
bro 10 de la Novísima RecopÜaqion :

Considerando qué es inaplicable al aclual debate la 
ley 117 , tít. 18 de la Partida 8.a, que designa los me
dios de que pueda valerse el que apareciendo obligado 
en un instrumento público ó privado trayéé de probar 
que en el 0ia de su fecha no estuvo en el lugar del otor
gamiento : ^

Considerando que si bien con arreglo Ji la  ley SI, 
tít. 29 de la Partida 3 .*, la posesión de ^ q n o s  ó mas 
continuos es un tituló legal .de adquisición de dominio, 
es necesario que se pruebe esa misma posesión, y cuan
do así no se verifica (á juicio dél Tribunal Sentenciador, 
sin que contra esta apreciación se hajgg citado ley ó 
doctrina legal i n f r i n g i d a ,  no puede invocarse en tal 
concepto la referida ley, .copiarse pretende en el núme
ro 12  del recu rso /

Y considerando que el que obtiene sentencia favora
ble á sus pretensiones en primera y sd f® d a  instancia,

no es, según la ley 8.% tít. 22, de la Partida 3.a, de aque
llos que maliciosamente, sabiendo que non han derecho 
en la cosa que demandan, mueven ásus contendores plei
tos sobre ella; y que la 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación, que establece que el que se alzó sin de
recho dé las costas á la otra parte, no tiene aplicación 
alguna, supuesto que el actor en este pleito no es, por 
lo ya expresado, el que utilizó el remedio de la apelación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha-- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el 
Apuntamiento de San Martin de Valdeiglesias, á quien 
condenamos á la pérdida del depósito, que se distribui
rá con arreglo á la ley, y en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de esta corté con la cer
tificación Adbrí*i^j?ónáient^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  s e  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 

i mgfí&mos ^fiiafrM áYtin Carfáttiolino. =

Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa.=Tom ás Huet. Ensebio Morales Puideban.t-, j og¿ 
María Herraros de Tej^da.^PLUomie de Valdeprados.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera, Sección segun
da, el día'de h o y , de que cerlilipo como Escribano de 
Cámara. %

Madrid 26 de Febrero de 1867.—̂ Gregorio Camilo 
García. _______

R E C T I F I C A C I O N .

En la G a c e t a  del día de ayer y segunda sentencia 
del .Tribunal Supremo de Ji^tipia que en la misma se 
inserta , en su segundo considerando se dice: se invooa 
válidamente el artículo; debiendo decir: se invoca baldía* 

-mente el mdic-ulo.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TESO RO . M E S  D E  M A R Z O  1 8 6 7

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de Ministros, conforme a lo prevenido en el art. 24 de la ley  de Contabili
dad de 20 de:Febrero de  1850.
" ^ PRESUPUESTO DE 1866 A 67 .

PRESUPUESTO ORD-INARIO.
v - O B L I G A C I O N E S  GENERALES DEL ESTADO*

Gafcs iS^ CCI0N Capítulos. Secciones. TOTALES.
. T-lL  C A S A  R E A L .  — — i---- -̂-------------------;

1. Dotación de S. M. la R eina..,.   283.333>30Q
2. De S. M. el R ey . . ....... .................... 20.000
3. De S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 20.416,600
4. Dé la Serma. Sra. Infanta Doña María

• : Isabel ......................................     16.666,600
5. De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su familia.. .  16.666,600
6. De S. M. la Reina Madre....................... m o ^ 100

SECCION 2 /
CUERPOS COLEGISLADORES.

S E N A D O .

1. Personal de las oficinas del Senado... 6.270
%. Material de i d . . . . . . . .  i ........4.077

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

&. Personal de las oficinas del Congreso. 9.094,728 <
4. Material de id.—Gastos ordinarios.. 6.050 * t '

• : ; ■-- - 24.491,728
SECCION 3.a

DEUDA PÚBLICA.
Deuda consolidada. ......

: 2. Intereses de la Deuda consolidada al 8
por 1Ó0.... . . . . . . . . . . . . .  J. . . . .  Y  ̂ 2.298 ^

4. Ejercicios cerrados de Deuda conso
lidada.’. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . 4.753,771

Deuda amortizable.
5. Intereses de carreteras y ferro-car

riles. ....................................    407.364
9 . Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada.. . . . . . . . . . .  150.000
12. Idem de billetes de la Deuda del ma

terial del Tesoro ........................  66.666
13. Idem del personal..... ..........   .100.000
15. ' Resultas de ejercicios cerrados de Deu- ;

da amortizable... . . . . . . . . . . .  r . . . .  3.000
—  734.081,771

SECCION 4 .a
CARGAS DE JUSTICIA Y PEN-

SIO N ES E S P E C IA L E S .

1. Cargas de justicia corrientes........................ » 146.026,820

SECCION 5 .a
CLASES PASIVAS.

I .  Obligaciones de Clases pasivas.  » 1.473.327,948

Total de las obligaciones generales del Estado..............  2.760.011,37(

OBLIGACIONES BE LOS DEPARTAM ENTOS M IN IS T E R IA L E S .
SECCION 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
1. Sueldo del Presidente y personal de la

Secretaría....................  1.956
2. Material de la Presidencia y gastos de

representación..................................... 2.415
3. Personal del Consejo de Estado  26.960
4. Material áe id ........................................... 916

Estadística.
5. Personal de la Junta y Dirección de

Estadística..........................................  2.360
7. Idem de las Secciones provinciales . . 6.130
9. Idem de trabajos geográficos. 15.000

----------------—  55.737
SECCION 2 .a

MINISTERIO DE ESTADO.
1. Personal de la Administración central. 10.980
2. Material de id .....................  2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático y

consular..................................     78.933
4. Material de i d . .......................................  12.883
5. Personal de la Sección de Correos de

Gabinete................................    2.808
6. Material de id  ................................ 50
7. Personal del Tribunal de la Rota . . . .  6.284
8 . Material de id ..........................................  334
9. Personal de las Asambleas de las Or

denes de Carlos III é Isabel la Católica 2.042
10. Material de id ................................   822
I I .  Personal de la Asamblea de la Orden

de San Juan........................................  729
12. Material de id ............................   184
13. Gastos diversos........................................  14.750
14. Idem de los ramos productivos  385
15. Obligaciones de ejercicios cerrados

que carecen de crédito legislativo..  158.973,751
 ------     292.157,751

SECCION 3.a
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
1. Personal de la Secretaría...................   14.817
2. Material de id ..................................  7.000
3. Personal del Supremo Tribunal de Jus-

ticia............................  15.652
4. Material de id ........................................... 667
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados....................................................  225.235
6. Material de id ..............................   18.400
8. Idem de la Estadística judicial  . 420
9. Gastos diversos de justicia.................    3.000

Obligaciones eclesiásticas.
12. Personal del culto y clero secular... .  996.979
13. Material de id ...............................  376.830
14. Personal de religiosas en clausura.. .  68.060
15. Material de id ........................................ .. 37.280
16. Personal del Tribunal de las Ordenes. 3.000
17. Material de id...........................................  506
18. Cargas de justicia y otros gastos  3.965
19. Bulas de la Península y Ultramar.. .  850
20. Congregaciones religiosas.....................  5.048

------------- r -r - 1.777.709
SECCION 4 /

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

1. Personal de la Administración central. 35.250
2. Material de id................................ 8:736
3. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares...................................................... 22.730

4. Material de id...........................................  966
5. Personal de Generales y Brigadieres

exentos y en eomision....................... 78.536
6. Idem del cuerpo de Estado Mayor,

Secciones y Archivos........................  28.790
7. Idem de cuerpos del ejército.................  1.400.000
8. Idem de Estados Mayores de provin

cias y plazas.......................................  60.788
9. Material de id..........................................  6.548

10. Personal del Cuerpo administrativo
del ejército........................................... 79.812

11. Material de id ........................................... 3.132
12. Personal de Colegios y Escuelas mili

tares......................................................  51.990
14. Idem de Jefes y Oficiales en comisio

nes activas...........................................  19.960
Idem de Inválidos de Atocha y com

pañías fijas..................................................... 20.070

16. Material del Establecimiento de lnvá- ! •
lidos de Atocha y v i g í a s ' . . . . . . . . . .  453

17. Subsistencias militares. . . . . . . . . . . . .  .$2ftfpQ • p
18. Utensilios. . .........................   . ; .j , ;
20. Material de remonta y cria caballar . 111.423
21. Personal de hospitales...........................  33.180
22. Material de id  ...........     112.000
23. Trasportes, postas y correos inilitares. 13.000.
24. Comisiones extraordinarias del servi

c io   ......................   10.700
25. Personal del material de Artillería.. 180.512
26. Idem id. de Ingenieros.......................... 74.363
27. Idem de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes  29.600,
28. Idem de presidios...................................  6.220
29. Material.— Gastos diversos.     8.337
30. Pensiones de las cruces de San Her-

menegildo y San Fernando . . . . . . . .  .11.200
31. Gastos de una quinta............................  2.000

Guardia civil.
32. Personal de la Dirección general  3.216 :
33. Material de id*. . . .  _____ 31,0
34. Personal de Planas Mayores y. tercios. 370.0Q0 :
,35. Material de provisión de. piensos.. . . .  26.740 .
36. Utensilios.  ........... .................. 6.690

Cumplidos del ejército.
38. Cuotas que les correspondan   .......... 10.000

. . . . . .  • - . . -r— . .3497,252
SECCION 5.a 

MINISTERIO DE MARINA.
1. Personal de la Administración central. 11.639
2. Material de id   .V . . . . . . .  2.500
3. Personal del cuerpo general de la Ar- <■

mada, sus auxiliares y el adminis
trativo.    ..........      146.817

4. Material de id . —   ................. 12.351
5. Personal de las oficinas de los Depar

tamentos... . . . . . ..........  5.047
6. Material de id      4.143 Y
7« Personal de tercios navales.. . . . . . . .  33.484
8. Material de i d . ...................  6.292
9. Personal de arsenales   133.300

,10. . Material de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 157.797
12. Idem de buques de guerra y guarda

costas..   ............   i ______  11.753
13. Personal de establecimientos cientí

ficos....................  <13.370
14. Material de id.   ................ 262
15. Personal de Juzgados.  .......................  5.733
16. Gastos diversos..................    2.710
19. Idem de los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio................  2.943
Adíe. Idem para la guerra del Pacífico  13.797

  m $ mSECCION 6 .a r
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
1. Personal de la Secretaría del Ministerio. 26.784
2. Material de id   ................  6.108
3. Idem de Pósitos.—Gastos de visita,. .  142
4. Personal de Gobiernos de provincia.. 43.600
5. Material de id.  ..........    15.367
6. Personal de Vigilancia.  ........    72.372
7. Material de id.  ..............................   1.003
8. Idem de la Guardia civil  ........  11.250
9. Personal de Beneficencia...................... 911

10. Material de id    24.520
11. Personal de Policía sanitaria................  12.908
12. Material de id.  ................ •................   . 10.050
13. Personal de Visita de los ramos de

Beneficencia y S a n i d a d . 167
14. Idem de presidios y casas de cor

rección. .............................................    18.291
15. Material de id   .............  112.760
16. Personal de Telégrafos ............  47.900
17. Material de id............................................  49.000
18. Personal de la Conservaduría del Tea

tro Reál ............     475
19. Material de id—   ..................    684
20. Personal de Fiscalías de Imprenta.. .  1.176
21. Mateiúal de id...........................................  134

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

22. Personal de la Imprenta Nacional  1.665
23. Material de id............................................  7.095
24. Gastos de visitas da Establecimientos

penales................................................. 2.320
25. Personal de Correos.................................  58.200
26. Material de id............................................. 170.310
28. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas   26,666
________ ____  690.213,666SECCION 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

1. Personal de la Administración central. 23.000
2. Material de id............................................  3.000
3. Personal de la Administración provin

cial.............................................  23.134
4. Material de i d ...........................................  1.570

Agricultura, Industria y Comercio.
5. Personal de Agricultura y Montes.. 21.200

' 6. Material de id.................................... . 10.150
7. Personal del ramo de Minas....  23.900
9. . Idem de Comercio.....................  8.690

Instrucción pública.
12. Personal del Real Consejo...................  2.030
13. Material de id ..........    80
14. Personal de primera enseñanza..  2.310
15. Material de id .........................................  3.876
16. Personal de segunda enseñanza  10.885
17. Material de id .....................  760
18. Personal de enseñanza superior y pro

fesión al......................  103.200
19. Material de id..........................................  10.120
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astronómico.............................  16.965

21. Material de id. ........................................  6.186
22. Idem de gastos generales para fomen

to de las letras y artes...........      15.600
23. Obras en los edificios del ramo   5.000

Obras públicas.
24. Personal facultativo de Obras públicas. 96.710
26. Material de conservación de carreteras 319.830
27. Idem de obligaciones fijas para obras

concluidas............................................ 15.800
28. Personal de ferro-carriles.................... 21.800
30. Idem de riegos....................................... 100
31. Material de id ......................................... 7.550
32. Personal de puertos, faros y boyas,.. 18.930
34. Idem y material de portazgos, pontaz

gos y barcajes....................................  29.800
Gastos de los ramos productivos cuyo 

pago ordena el Ministerio.
"*35. Material de Instrucción pública  300
36. ídem de administración de fincas  &S0

   806.226
¡SECCION 8.a

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

1. Personal de la Secretaría del Ministe
rio y sus dependencias....................  12.533,303

2. ‘ Material de id. id ..................................  2.073
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino....................................................  23.850
4. Material de id ............................................ 975
5. Personal del Tesoro público y sus de

pendencias...........................................  41.183,808
6. Material de id ..........................................  4.015,986
7. Gastos diversos........................................ 11.307,554
8. Personal de Contabilidad y sus depen

dencias.................................................  43.858,320
9. Material de id ..........................................  3.403,125

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras
| y visitas del ramo de Contabilidad, 2.453,715

11. Personal de la Caja de Depósitos  6.büü
12. < .Material de id. y sus sucursales.. . . . . .  1.972,184
13. Personal de la Dirección de la Deuda

publica y sus dependencias. . ........ .. $2.375,bob
14. Idem de las Comisiones de Londres y

París...................................................... 2-300
15. Material de las oficinas centrales de la

D e u d a . . . . ,   ........................... 1.440
16. Idem de las Comisiones de Londres

y París. . .  ......................    877,500
17. Gastos diversos de las oficinas déla

Deuda.................................................    2.036,479
18. Personal de la Asesoría y Juzgados de

Hacienda  ..........................    8.699,990
19.. Material de id.  ..................  1 - 769,500 \ ,
20. Gastos diversos. .....................       15-052 í; • :

Gastos de contribuciones y rentar , :-
públicas.

21. Personal de la Administración cen
t r a l . . . ..................   44.697,333

22. Material de id .  ...................................... 3.789,269......
23. Personal de Inspectores y Auxiliares <

de Rentas públicas.     ..................... 1.711
24. Material de id   ..................................  6.026,817
25'. Personal de la Administración' pro- - 7

' vincial.  _____________ ' 157,115,277
26. Material de id.   ..........    22.480,592
27. Gastos de recaudación del derecho de

Hipotecas. .v 13.025 .
28. Personal del impuesto de Minas. . . . .  1.608,330 , ,
29. Material de id .  ............................  128,332 ' -
30; Personal de administraciones y fielatos

de Consumos.. . . . . . . . . . . . v . . . . .  , 8.364,396
31. Material de id .  ...................  3.050,280
32. Gastos del Boletín oficial y  demás pu

blicaciones de Hacienda.. . . . . . . . . .  88,260
33. Personal de la Fábrica de papel se

llado  ..........   3.5fi5
34. Material de i d . .    60.000 ' r í
fio. Portes de papel Sellado, premios de _

expendicion de id. y  matrículas  3.670
361 Premio de %xpéndicion de documen- . 1

¿ tos de vigilancia, sellos de cóhréds, 
derechos procesales y sellos tele
g r á f i c o s . . . . . . . . * . , . . . . . . , . , , . , . , .  46-Q8Q

37. Personal de las Fábricas de tabacos.. .  13.240
381 Material de i d / , 1. 4.  . ;225.445 ’ •' ■ ;
39. Portes, fletes y premios de expendi

c ion. . . ............      209.600
40. Peiarenal d§ Salinas.. . . . . . . . . . . . . . ;  11.636
41. Material de id        20.989 -
42. Portes, fletes, premios de expendicion

y gastos de repesó de la sa l.  ___  259.127,949
43. Comisiones é indemnizaciones á los

Administradores de Loterías.   35.353 ;
44. Gastos diversos de idr...............1.720 ;
45. Personal del Giro mútuo del Tesoro.. 1.283,333
46. Material de id   ................................  9.850.
47. Personal del Departamento del Graba

do y Casas de M o n e d a . . . . .    7.272,828 '
48. Material de id. y gastos generales  41.065,500
49. Personal de las minas Me Almadén '

y Comisaría de Sevilla, de las de 
•.Rioti uto', Linares y Falset, . , . . »  8.609,700

50. Material de i d . .  ..................   87.993,240
52. Personal del cuerpo de Carabineros.. 468.595,670 '
53. Idem del Resguardo de puertos. . . . .  ■ 16.314,348
54. Material del cuerpo de Carabineros.,.  6.578,859
55. Idem del Resguardo de puertos.. . . . .  837,075
56. Personal de Visitadores de Consumos. 684,699
58. Idem del Resguardo especial de sales. 38.382

Minoración de ingresos.
59* Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados........................................    2.958,940
60. Ganancias de Loterías,  ...........   1.289.666
61. Premio de aprehensores, denunciado

res ó investigadores...........................  860
62. Primas, indemnizaciones, descuento

de pagarés de Aduanas y derechos
de las Juntas sanitarias.    ............  26.693,743

6fi. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo....... 61.237,560

64, Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas........................... .. 5 561159

 1 1 —  3.404.762,119SECCION 9 .a
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

1. Personal de la Administración cen
tral....................................... 10.054,900

2 . Material de id ......................... 1 .666,666
3. Personal del Archivo general de In

dias......................................  511,500
4. Material de id.  ....................................... 66,666

• 5. Gastos diversos.....................  166,666
—   12.466,398 __________

T o t a l  de las obligaciones de los departamentos ministeriales... ♦ 11.800.431,934

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS
V E N T A S  D E B IE N E S  N A C IO N A L E S .

Devolución de ingresos.
1 . Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados............................... ! ..............  54.141
2. Gastos especiales de ventas..................  30.929

Billetes del Tesoro.
3. Déla emisión de 230 millones y del

anticipo del 19 de Mayo de 1854 ó in
tereses de los capitales que en cual
quier forma supla el Tesoro para 
atender al presupuesto extraordi
nario...................  2.047.402,098'

4. Tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios.........................................................  18.707,782______________________ ___

Total de gastos afectos al producto de las ventas.  ............  $.151 .U9,880

Gastos im p u tab les á los créd ito s con ced id os p or  las leyes* de 1.° de A bril de 1859 y  7 de A bril 
de 1861.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

1 0 . Reparación de edificios.........................  20.000
1 1 . Idem de templos...................................... 50.000

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

13. Material de Ingenieros...........................  47.000
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

14. Fomento de arsenales..............................  57.761
15. Idem de buques........................................ ..  291.494

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

16. Establecimientos de Beneficencia . . .  23.500
17. Idem penales...........................................  90.430

Adic, Cables y líneas telegráficas................... 28^868
M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

19. Material de carreterasde segundo ór~
den   ...................................................  300.000

2 1 . Aprovechamiento de aguas..................  64.510
23. Construcciones civiles............................  36.000

Adic. Plan general de ferro-carriles  1.000
M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Ferro-carriles.
25. Estudios de ferro-carriles  5 000
30. Formalizaciones que deben hacerse*

con arreglo á las leyes por material
de obras públicas...............................  1.800 000

31. Obligaciones de ejercicios cerrados
que resultan sin pagar por las dien
tas definitivas de W crcditos no pro
cedentes de las leyes d e l .8 de Abril 
de 1859 y 7 de Abril de 1801  ^2,US  448

Suman los gastos imputables a los créditos de dichas leyes. 2.828.0

T o t a l  por el presupuesto de 18C6 á 18&7..................  1 9 .8 3 9 ^ ^ !

Madrid 20 de Febrero de i8G7.=Josó González Drcto.

h n / Y / i 20 f e Ft'brero1 d® ¡S67.==E1 Consejo de Ministros aprueba la presente dislfi- 
bucion de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Marzo nró-rimn mtRariaBallMW'
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ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en era l de C on trib u cion es.

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley 
sin que los inmediatos sucesores de los títulos que á 
continuación se expresan hayan solicitado .y obtenido 
las Reales cédulas correspondientes; en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real decreto de 38 de Diciem
bre de 1846 ó instrucción de 14 de Febrero de 1847 , se 
anuncian por primera vez sus vacantes, por si los que 
tuviesen derecho á ellos quieren ejercitarlo, debiendo- 

. en este caso dirigir las oportunas reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia y satisfacer el impuesto es

pecial correspondiente, y los atrasos si los hubiere, .por 
el servicio de lanzas y medias anatas ,  en el término pre
ciso de seis meses.

Marqués de Valde-hoyos.
Idem de Villarreal del Tajo.
Idem de la Corona.
Idem de Valcerrada.
Conde de Montagut.
Madrid 38 de Febrero de 1867.= E 1  Director general, 

José Maeáz.

D ire cc ió n  de H id rogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

ESCOCIA. —  ISLAS ORKNEY.

Luz fija en la isla Auskerry, canal de Stronsa.
Los Comisionados de los faros del Norte participan 

que desde el dia 1.° de Marzo de 1867, se encenderá una 
luz en un faro recientemente construido en la isla de 
Auskerry, canal de S tronsa, islas Orkney.

La luz es fija y blanca, elevado su foco luminoso 
33,5 metros sobre el nivel del m a r ,  y en tiempos claros 
deberá avistarse á distancia de 16 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de primer orden.

La torre tiene 34,1 metros de a ltu ra ,  construida de 
ladrillo blanco, y está situada en la extremidad meri
dional de la isla.

Alteración en la luz de punta  Start.
También se participa, que desde el dia 1.* de Marzo 

de 1867, se hará  en la-luz de S ta r t ,  isla Sanda, parte 
Sur del canal de Ronaldsha, costa oriental de las islas 
Orkney, la alteración siguiente:

La luz fija blanca se cambiará por una  fija roja.
Boya roja en el paso Deer.

También se participa haberse colocado una  boya ro
ja de siete piés, en el extremo occidental de Taing de 
Barn, arrecife que despide hácia el O. la punta  Tanker- 
ness, en el paso de Deer, canal de Stronsa , Orkney.

La boya está fondeada en 3 brazas (4,47 metros) de 
bajamar de sizigias, con los arrumbam ientos siguientes:

La casa rectoral de T an k e rn ess , enfilada con el ex
tremo septentrional de S to rehouse , al N. 80° 55' O.

Granja de la colina F e a , al N. 33° 6' 45" O.
P un ta  Tankerness, al N. 54° 5' E.
Las demoras son verdadera.-—Variación, 34* 40' NO. 

en 1867.

RECTIFICACION AL AVÍSO Á LOS NAVEGANTES N ü l í .  6 .

Publicado por esta Dirección con fecha 26 de Enero de 4867.
El Almirantazgo inglés, con fecha 13 del corriente, 

participa que el Avisó á los Navegantes , núm.  & , publi
cado por dicha Corporación en 3 de Enero últ imo, re
ferente á la alteración de luces en Lowestoft, costa 
oriental de Ing la terra ,  párrafo sexto, debe corregirse;lo 
que produce en el nuestro citado núm. 6 ,  la siguiente 
alteración. Desde donde dice « Pa ra  fac i l i ta r» hasta 
«aparezca b l a n c a ,» sustitúyáse lo siguiente:

Para facilitar á los buques el doblar de noche el Ness, 
la luz roja actual del muelle del Norte de Lowestoft se 
cubrirá desde la demora S. 43* 17' 30" .0, hasta la costa, 
exhibiéndose desde la torre del faro superior de Lowes
toft una nueva luz roja á 3,65 metros por debajo de la 
luz de dicho fa ro , siendo visible desde la mar entre las 
demoras S. 19° 47' 30" O. al S. 33* 5 í '  45" Q . : al abrirse
desde el Norte esta luz, los buques deberán abrir la luz
roja de Lowestoftness manteniéndose al S u r ,  y cuando 
se*abra la del muelle del Norte hacer por ella hasta
que la luz roja inferior aparezca blanca.

ESTADOS-UNIDOS.

Luz fija en la punta de Wade (Carolina del Norte,)
Según noticias recibidas el 6 de Febrero de 4867 se 

habrá vuelto á encender la luz de la punta  W a d e , en la 
embocadura del rio P a sq u o ta n k , saco de Albemarle, 
Carolina del Norte.

La luz es fija y blanca, elevado su foco lum inoso40,6 
metros sobre el nivel del m ar ,  y con tiempo claro po
drá avistarse á distancia de 40 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de cuarto orden.

El faro es una casa blanca construida sobre estacas 
enroscadas, y en su parte superior está colocada la 
linterna.

Madrid 37 de Febrero de 4867. — Salvador Moreno.

A d m in istra c ió n  g en era l 
de la Im p ren ta  N acional.

Se suspenden las subastas de máquinas de imprimir, 
otros efectos de imprenta y papel v ie jo , mandados ena
jenar por Real orden de 33 de Diciembre último, y que 
estaban anunciadas para los dias 9 y 43 de Marzo pró
ximo.

Madrid 37 de Febrero de 4S67.==E1 Administrador 
general, Ramón de Navarrete. — &

G obierno de la  p ro v in c ia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento de San Daniel, do

tada con 400 escudos anuales , se halla vacante por re 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
ta p e  M a d r i d  ; pasado el cual se proveerá dicho desti
no con arreglo á lo dispuesto en la ley de A yuntamien-,  
tos vigente y Real decreto de 49 de Octubrq de 4853.

Gerona 16 de Febrero de 1867.=Pedro Esteban Her
rera. 446/6 4

G obierno d e la  p ro v in c ia  de O rense,
Los que reúnan los requisitos que previene el Real 

decreto de 49 de Octubre de 4853 y deseen obtener la 
Secretaría del Ayuntamiento de Celanova  ̂ dotada con 
el haber anual de 500 escudos , podrán dirigir sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de la cor
poración municipal dentro del término de 30 dias , que 
empezarán á contarse desde la publicación de es ê 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oM in  oficial de la 
provincia.

Orense 44 de Diciembre de 4866. =  El Gobernador, 
Lúeas García de Quiñones. 41693—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de T arragon a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Sarreal, dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales. ^

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 35 anos, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique este anuncio por tercera v e z  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será proferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Tarragona 46 de Febrero de 4867. =  Bernabé López  
Bago. ^ ______________. 44669 4

G obierno de la  p ro v in c ia  de T o led o .
Por renuncia espontánea del que la obtenía se halla 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Olías del Rey , en la provincia y partido judicial de lo -  
e d o , dotada con el sueldo anual de 440 escudos.

Los que tengan los requisitos que la ley exige pue
den acudir al Ayuntamiento con sus solicitudes docu
mentadas en el término de 30 dias , a contar desde le», 
primera inserción de esto anuncio en el Boletín oficial 
déla  provincia; advirtiendo que deberán ser preferidos 
los que reúnan las circunstancias que marca el Real de
creto de 49 do Octubre de 4853.

Toledo 33 de L ebrero de 486 i,=E1 Gobernadoi, F ian -  
cés.    4 1693-3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Calera 
de L e ó n , p ro v in c ia  de Badajoz.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa, dotada 
con 384 escudos, so halla vacante por renuncia del que 
la obtenía.

Los aspirantes que reuniendo ambas facultades quie
ran poseer dicha plaza presentarán sus solicitudes do- 
cumentadns en esta Alcaldía en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de seguir su curso el expediente aprobado 
por el Sr. Gobernador, basado en el reglamento de parti-i 
dos médicos.

Calera de León 48 de Febrero de 1867 —El Alcalde 
Presidente, José A rte ro .= E t Secretario, Domingo F e r 
nandez. 41715

A lcald ía  co n stitu c io n a l de L os B arrios.
D. Lorenzo Fernandez Domínguez , Alcalde consti

tucional de este distrito.
Hago saber que habiéndose denunciado para su re

edificación un solar que existe en la calle de la Reina, 
de esta villa, núm. 34, que hace esquina á la calle de 
.San Isidro, y  linda por la parte opuesta con la casa n ú 
mero 33 de la propiedad de Diego Espinosa Montero, 
que mide una cabida superficial de ocho metros 359 mi
límetros de frente y  43,794 de fondo ; é ignorándose 
quién sea su. dueño, con arreglo á lo prevenido en la 
Real pragmática de 30 de Octubre de 4788, cito y  em
plazo á quien tuviese propiedad sobre dicha parcela 
para que en el término de cuatro meses, contados des
de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante esta Alcaldía á producir sus 
títulos; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, continuando el expediente 
la tramitación que corresponda.

Los Barrios 44 de Febrero de 4867.== Lorenzo F e r-  
nandez .=E l Secretario, Pedro N. Bermudez. 41514

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de L eón.

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de-esta provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pe
dro Rodríguez, cuyo paradero se ignora, y en caso de 
fallecimiento á sus herederos, para que en el término 
de 45 dias, contados desde que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten á satisfacer la can
tidad de 548 escudos 300 milésimas que resulta en des
cubierto por Rentas decimales correspondientes al año 
de 4837; ó á exponer lo que convenga á su derecho; en 
la inteligencia que no haciéndolo se seguirá y sustan
ciará el expediente en rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en León á 8 de Febrero de 4867.=Segismundo 
García Acevedo. 44359

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
S an tu l lano , cuyo paradero se ig n o ra , y en caso de fa
llecimiento á sus herederos, para que en el término de 
45 dias , contados desde que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten á satisfacer la canti
dad de 49 escudos 600 milésimas que resulta en- descu
bierto por Rentas decimales correspondientes al año de 
4837 , ó exponer lo que convenga á su derecho ; en la 
inteligencia que no haciéndolo se seguirá y sustanciará 
el expediente en rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya  lugar. «

Dado en León á 8 de Febrero de 4867.=Segismundo 
García Acevedo. 44359

D. Segismundo-García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los in 
dividuos que componían la Jun ta  de subasta de diezmos 
del año 4837, cuyo paradero se ignora, y en caso de 
fallecimiento á-sus herederos, para que en el término 
de 45 d ias , contados desde que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten á satisfacer la 
cantidad de 364 escudos 333 milésimas que resulta en 
descubierto por Rentas decimales correspondientes á 
dicho año, ó exponer lo que convenga á su derecho; en la 
inteligencia que no haciéndolo se les seguirá y sustan
ciará el expediente en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Leun a 8 de Febrerofee 4867.-~Segism*ndo 
García Acevedo, 44359

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presen

te y  en virtud de providencia del Sr. D. José de Lorenzo y  Ara
gonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta corte y su partido 
se cita, llama y emplaza á D. Fernando Olaguer, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias siguientes al de b  pu
blicación de este anuncio se presente en este Tribunal y  Notaría 
del que suscribe, á fin de otorgar en favor de su hija María Asun
ción Damiana el consentim iento que la misma necesita para su 
matrimonio con D. Gregorio Marcos Rivas, vecino y  del com er
cio de esta corte; en la inteligencia de que pasado dicho término 
sin haberse presentado se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867 .= N ico lás Bachiller.
1 1522— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón García Luna, Juez 
de primera instancia de! distrito do B uenayistá, refrendada del 
infrascrito E scr.b anoD . Joaquín Carretero, se saca á publica su
basta una casa, sita en esta capital y su calle d e la Cabeza, se
ñalada con los números 7 antiguo y 1 duplicado m oderno, que 
rmde toda ella 2.013 piés y se com pm e de planta baja, princi
pal, segundo, tercero y sotabanco, Ubre de toda capga, inclusa  
la de farol, que produce 14,400 rs. y  ha sido r etasada por Don 
Bruno F. de los H on d eros, Arquitecto de la Real Academia de 
N obles Artes de San Fernando, en la cantidad de 19.85.1 escu
dos ; y  para su remate se ha señalado el m iércoles 13 de Marzo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el p i
so bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra la tasación y  que los títu
los de propiedad están de manifiesto en la Notaría de D. José 
Ruano, sita en la Gaya baja, núm. 4, cuarto principal, donde por 
drán reconocerlos los que deseen interesarse en dicha subasta.

Madrid 28 de Febrero de 1867.=F1 Escribano, J. Carretero.
11727

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo En
cina, Juez de paz é interino de primera instancia del distiito de 
Palacio de esta c o r te , refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Domingo Vázquez y M on, sustituto de Castillo, por el presen
te se cita y  llam a á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecim iento de D. León Fernandez y  Doña Josefa 
Yuste , esposos ; debiendo advertir que hasta la fecha solo se ha 
personado el hijo de estos D. José Fernandez Y uste, á fin de 
que se personen á deducirles en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente anuncio.

Madrid 26 de Febrero de 1 8 6 7 .=  Domingo Vázquez y  Mon.
11717

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Inclusa de esta corte, refrendada del Escriba
no D. Francisco Muñoz, se sacan á pública subasta los b ienes  
siguientes:

Un caballo cerrado, pelo piel de rata, tasado en 80 escudos.
Una berlina con limonera pintada de v e r d e , guarnecida de 

paño azul, en 220 escudos.
Las personas que se interesen en su adquisición pueden p a 

sa r  á verlos á casa del depositario de los mismos D. M anuel 
C arnevaü , que v ive calle de los Tres P e c e s , núm. 9 , quien los 
pondrá de manifiesto ; para cuyo acto se señala el dia 9 del 
próxim o mes de M arzo, á la una de su tarde, en la audiencia 
del que provee, sita en la calle de la Union, núm. 6, bajo ; ad
virtiendo que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación.

Madrid 28 de Febrero de 4 867.=E1 actu ario , Francisco 
Muñoz, 117

Por disposición del Sr. Ju z interino de primera instancia  
del distrito de Palacio en esta capital se enajenan:

U n a  tierra en término jurisdiccional de Urda, partido judi
cial deM adridejos , donde nombran camino de Mora, su cabida 
dos fanegas de sembradura, valorada en 820 rs.

Otra id. id. , donde dicen el Chiquero, de siete fanegas de 
sem bradura, valorada en 840 rs.

Una casa en el casco de dicho Urda, calle de la P eña, núm e
ro 1, valorada en 13.340 rs,

Seis taburetes de pino pintados de negro, á 5 rs. cada uno, 30 

reales.
Total 15.030 rs.
El remate se realizará pública y simultáneamente en el des

pacho de S S . , planta baja de la Audiencia territor ial, frente á. 
Santa Cruz, y  en el del Juez de primera im tancia deM adridejos, 
el de los muebles el dia 11 y  el de los inmuebles el 2S del próxi
mo mes de Marzo, á la una de ia tarde, donde se admitirán las 
proposiciones que se hayan , si son arregladas á derecho. D i
chos bienes pertenecen á D. Josc Galo A lva iez , vecino de dicho 
Urda , contra quien se sigue ejecución á instancia de D. Antonio 
Fernandez Toledo, que lo es de esta corle, sobre pago de 10.400 
reales y costas ; advirliendo que los lindel os y nrís r ii constan
cias constan más por menor de los autos que están de manifies

to en la Escribanía de mí el actuario , donde pueden enterarse  
los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 26 de Febrero de 4 8¡67.=E ncina.=B enito Gutiérrez 
García. 11720

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  D o
m ínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del H os
picio de esta cap ita l, refrendada del Escribano D. Cipriano 
Martínez , se sacan á pública subasta por término de ocho dias 
ios granos y  sem ovientes que á continuación se expresan:

Ciento ochenta fanegas dé trigo , á 38 rs. u n a , 6.460 rs. 
Veinticinco fanegas de av en a , á 19 rs. qna, 475.
Ochenta fanegas de cebada, á 29 rs. una , 4.680.
Cuarenta fanegas de algarroba , á 18 rs. fanega, 720.
Una muía llamada E ste la , pelo n e g r o ,'d e  cuatro años, la 

marca , en 3.250.
Un macho llamado P erd igón , pelo pardo, de cuatro años, 

alzada dos dedos m énos de la m arca, en 3.000.
Otro id. llam ado V oluntario, pelo pardo, de cuatro años, de 

la m arca, en 3.000.
Un buey llamado Clavellino , pelo pardo , de siete añ os, en 

4.000.
Otro id. llamado Confitero, pelo pardo, de cinco á seis años, 

en 1.000.
Otro id. llamado Diamante, de cinco á seis años , en 1.000. 
Otro id. llamado Ga lardo, pelo negro, de siete años, en 1 .000. 
Total, 22.585 rs.
Cuyos granos y  sem ovientes han sido valuados en las can

tidades por que respectivam ente figuran, y para que tenga efec
to su remate se h i  señalado el dia 23 de Marzo próxim o, á la 
una, en la audiencia de S. S., que la tiene en la calle de Jacom e- 
tr e z o , núm. 8, cuarto principal. Las personas que quieran ha
cer postura acudan al referido Juzgado en el dia y h ra desig
nados , que les serán adm itidas siendo arregladas.

Madrid 23 de Febrero de 1867.=G ipriano Martínez. 41719

D. V alentinW alpueT a, Juez de primera instancia de Estella  
y su partido.

Hace saber que en este Juzgado se ha presentado por Don 
Valentín Suso, vecino dé la villa de Sánsol, la cesión  de bienes 
que ha heelto en favor de sus acreedores. En vista de e lla , he 
m andado citar en persona á los que ha designado como tales 
y  por edictos, á los demás que pueda haber y  son ignorados, 
para que en el término de 20 dias se pre senten con los títulos 
justificativos de sus respectivos, créditos en este Juzgado, li
brándose al efecto los correspondientes despachos y  exhortos, 
y fijándose edictos en los sitios públicos de esta ciudad, villa de 
Sanso'l, Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.
Dado en Estella á 30 de Enero de 1 8 6 7 .=  V alentín V alpues- 

ta .= P o r  su mandado, Juan Francisco Goñi. 41714

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derécho á la herencia del finado D. Juan Ca
sas y  García, natural del lugar y  parroquia dé V illam ayor, del 
Concejo de Pilona, en la provincia de Oviedo, para que concur
ran á este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á deducir el 
de que se crean asistidos dentro del término de 20 dias, sigu ien
tes al de la inserción de este en la G a ce ta  d e  M a d r id , pues se  
les oirá y  administrará justicia, parándoles en otr.o caso el per
juicio que haya lugar, porque así está acordado en el juicio de 
abintestato, prom ovido por D. José María Casas y  García, veci
no del mencionado lugar y  parroquia de V illam ayor , hermano 
del difunto D. Juan.

Dado en la villa del Infiesto á 4 6 de Febrero de 18 6 7 .= C á r-  
los A ron .= P or  su mandado, Pedro Sánchez. 41722

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia  
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á heredar á Doña María Juana 
P e n a  y  B ú rgos, natural y  vecina de esta ciudad, de estado 
casada con D. Gregorio M artínez, de 37 años de edad, hija de 
D. Alfonso y  de Doña Juana, y  que falleció en esta capital el 
dia 3 de Agosto ultimo sin haber otorgado disposición testa
mentaria, para que en el término de SO- dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la G ace ta  d e  M a d r i d , com parez
can en forma en este Juzgado y  por la Escribanía ó el infrascri
to á ejercitar sus acciones en el juicio de abintestato de dicha 
finada, cuya herencia reclama su hijo único Eh Federico Martí
nez y Perea,

Cádiz 4 5 de Enero de 4 867 .= A n d rés Benitez y  S a n ch ez .=  
Bartolomé Rivera. 11724

D. Andrés Benitez y S án ch ez , Juez ele primera instancia del 
distrito (le San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se conside
ren con derecho á heredar á Doña Manue a Smith y A y b a r , hi
ja de D. Guillermo Smith y de Doña Natalia A ybar, natural de 
P uerto-R ico , de estado soltera de 21 años de e d a d , de este 
domicilio y que falleció en esta ciudad en 25 de N oviem bre de 
1865 sin haber otorgado disposición testamenta: ia , para que en 
término de 30 d ias, contados desde la publicación de este edic
to en la mencionada ciudad de Puerto-R ico, comparezcan en 
forma en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á ejer
citar sus acciones en el juicio ele abinteriato el? la expresada  
Doña Man líela c mjtht.

Cádiz 9 de Enero de 1867 .=  Andrés Benitez y' Sánchez —  
Bartolomé Rivera, ,| \ 726

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Paez Jaramillo, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda pública de esta 
p rovincia , se c ita , llama y  emplaza por el presente anuncio á 
Doña Vicenta Rizo, soltera, residente en esta corte por ios años 
de 1853 y  siguientes, cuyo j aradero se ignora, para que en el 
término preciso de ocho dias comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración, ó ponga en conocimiento del mismo 
el pueblo de su dom icilio si no residiese en esta c o r te ; pues de 
no verificarlo podrá pararla perjuicio. 41367

D. Nicolás de Ilaedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido de que el infrascrito Es
cribano da fe &c:

po el presente se cita, llama y  emplaza á la viuda de D. Jo
sé Antonio Rodríguez, administrador que fué de los bienes que 
en Ambite corresponden al Marquesado de Legarda, para que á 
la mayor brevedad se presente en este Juzgado, ó designe quié
nes sean sus herederos y el punto donde se hallen, con objeto 
de hacerles saber la sentencia de la Superioridad, dictada en 
causa contra el Rodriguez por estafa, abuso de confianza y  ame
nazas.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Febrero de 1 8 6 7 .= N i-  
Colás de IJaeclo.=Ror mandado de S. S., Mariano Martin. 41449

D. Francisco Cabezas y Camacho , Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo a Angel Juárez y  Car
rasco , natural del Carpió, vecino de Navalmoral de Pusa , pa
ra que en el término de nueve dias que por tercero y último se 
le señalan se presente en estas cárceles á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue poi lesiones gra
ves á Perfecto M oracho; apercibido que si así lo hiciere se le 
oirá y  administrará justicia , y en ofro caso se continuará en  
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar,

Navaherm osa 4 4 de Febrero de 1867,=Francisoo C abezas.=  
Domingo Arenas. 4 1448

D. Venancio del V alle, Juez de primera instancia de este  
partido.

Por el término de nueve dias, contados desde el en que 
tenga cabida este edicto en el fíolelin oficial de esta provincia y  
Gaceta del Gob e r n ó , cito, Hamo y  emplazo á Eugenio Robles 
Burruezo, Celador que ha sido por el Gobierno en la línea fér
rea de Isabel II en el mes de Marzo de 1864, para que se p r e 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que se le hacen 
en la causa criminal que en este dicho Juzgado se instruye 
contra el mismo Robles y otro sujeto sobro desoarritam>qg*0 
del tren de m ercancías, núm. 26 , CCrCá de la estación d é lo s  
Corrales el dia 9 de Marzo de 1864, habiendo rn <-u consecuen
cia fallecido el maquinista Matías Sefiem C cdrum ; previn ién
dole que si lo hiciere se le oirá y administrará justicia , y  de lo 
contrario continuará dicha causa por todos sus trám res, paran  
dolé el perjuicio que haya lugar,

Dado en Torreiavega á 4 3 de Febrero de 4 SG 7.=V enancio  
del Y a lle .= P o r  su mandado, Felipe R. Salazar. 41447

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.—En 
virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón, término 
de nueve chas , á D. Rafael Argenti y Sulce, Capilan del arma 
de caballería, para que se persone en la audiencia de S. S. ó en 
las prisiones militares de San Francisco á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que se le sigue por fal
sedad ; en lajjinfebg neja que de no verificarlo le parará el per
juicio (pie haya lugar,

M adr id  14 de F eb re ro  de 1867.—El Escribano , Evaristo  
Gómez. 41.492

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á D. Nicolás Compañ y Saez, 
para que com parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso ba
jo de la Terrúorial, á dar sus descargos en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebel
día , y le parará el perjuicio que haya lugar. 41494

D. Ju a n  Solís, Juez  de p r im era  ins tancia  de Azpeitia y  su 
par tido .

P o r  el p resen te  edicto y pregón cito, llamo y  emplazo á Cris- 
tillin, de  nación italiano,  que ha sido capataz  de obras  en la via 
fé r rea  del Norte,  y  s eña ladam en te  en ju risdicción cíe la villa de 
Cegama,  y  á B ern a rd o  Tessero , vascongado,  para  que en el t é r 
mino de 30 dias,  á con ta r  desde  la in serción  de este edicto en 
el Boletín oficial de  esta p rov inc ia  y  Gaceta de M ad r id , com
parezcan  en este  Juzgado  á p re s ta r  sus respectivas  declarac io 
nes indagatorias  en la causa  que estoy in s t ruyendo  con motivo 
del  choque de los coches de un t ren  , que tuvo lugar  en ju r i s 
dicción de dicha villa de Cegama en la noche  del 2 de Diciem
b re  de 1864; apercib idos  que de  no hacerlo se p ro c e d e r á  en la 
causa sin más citarles ni e m p la z a r le s , pa rándoles  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Azpeitia á 11 de Febrero de 1S 67 .= P or  su manda
do, Juan V icente de Gastañaga. 11364

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte , refrendada del Escribano de actuaciones D. José Benito 
y Grgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se saca á 
la venta en pública subasta para pago de acreedores una casa- 
palacio sita en la ciudad de Soria, plazuela de Teatinos, señala
da con el núm. 4, con su patio, jardín , corrales, cuadras, gra
neros y  otras dependencias: linda al Norte con la calle que va  
al M atadero, al Este la que baja al Carm en, al Sur corrales y  
járdin del Palacio del Sr. Conde de Gom ma y al Oeste la ex 
presada plazuela y bajada al A rco del Conde.

Para su doble y  sim ultáneo rem ate, en que solo se adm iti
rán posturas que cubran la cantidad de 160.000 rs. en que apa
rece valuada dicha finca, se ha señalado el dia 39 de Marzo pro- 
l im o  venidero, a las doce de su mañana, en la sala-áudiencia  
de S. S . , sita en el piso bajo do la de este territor io , y  en la del 
Juzgado de primera instancia de Soria.

Lo que se anuncia  al publ ico ll amando lic itadores.
Madrid 16 de Febrero de 1 8 6 7 .= José Benito y  Orgáz.

11454

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano del crimen D. Severiano de 
Diego, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  término de 
nueve dias á Antonio Q uintana, natural de Cálanda , vecino de 
esta corte, casado con Raimunda López, de oficio albañil, que 
tiene su domicilio, en la calle de San Andrés, núm. 24 , segundo  
corredor, cuarto núm. 20, para que comparezca en diqho Ju z
gado á prestar declaración en causa que se le sigue con motivo  
de haberle sorprendido llevando varias pi zas de ropa blanca, 
que se cree sean de p roced en cias spechosa; prevenido que de  
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 41490

D. Juan Perez Fernandez, Subteniente Abanderado d d  pri
mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 4 2, Fis
cal nom brado para averiguar el paradero del soldado de la pri
mera compañía del citado batallón y regimiento Juan M ontoya  
Rodriguez: usando de las facultades que concede S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á sus Oficiales en las Reales Ordenanzas ; por el presen
te cito,, llamo y emplazo al referido Juan Montoya Rodriguez, para 
que se presente en su comp ñía en el im prorogable término de 
30 dias, contados desde el en que aparezca inserto en la G ace ta

d e  M adiup  el presente edicto, y de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 de Febrero de 1 S67.=E I Abanderado Fiscal, Juan. 
Perez Fernandez. 41487

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta capital y  su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez, 
Vecino de M oguer, para que en el término de 30 rlias siguientes  
se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue con otros vecinos de Aljaraque 
por juegos prohibidos; apercibí lo que de no verificarlo se sus
tanciará la misma en su ausencia y rebeldía y le paraiá el per
juicio que hubiera' lugar.

Huelva 12 de Febrero de 4S67,=Jo*é Ramírez Cárdenas.=  
Por su mandado, Alejandro Cano, 41182

D, Vicente Rlanes Castillo, Abogado d« los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y Valencia, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á Pedro Chantre Mena por 
término de 15 dias, á contar desde el riguiente de la inserción en 
la G a c e t a , para que se persone en este Juzgado y Escribanía de! 
actuario á recibir notificación de providencia acordada en dili
gencias de ejecución de sentencia dictada en causa q m  se le si
guió con otros consortes vecinos de Manilva sobre acom etim ien
to á D. Jorge Herrera, que fué de este dom icilio; pues cíe no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en la villa de E slepona á 4 5 de Febrero de 1 8 6 7 .=  
Vicente B lan es.= P or su mandado, Manuel Fernandez de Casas

11481

D, Francisco  Sapiña y Rico, Juez  de p r im era  ins tancia  del 
dis tri to de  la L a ’ina de esta  corte.

Llamo por el presente á Antonio Esloquer y  E sp é , que ha 
vivido en el núm. 4 2 de la calle de los C ojos, y  cuyo actual do
micilio se ignora , para que com parezca dentro del plazo de 
nueve dias en la audiencia de mi Juzgado, á fin de instruirle del 
contenido de una orden de la Excm a. A udiencia , procedente de 
la causa que se le sigue sobre lesiones.

Dado en Madrid á 47 de Febrero de 1 8 6 7 .=  Francisco Sapi
ña y  R ico .= P or  mandado de S. S . , Cayetano Sola, 41512

PARTE NO OFICIAL.
IN T ER IO R

El dia 2 t  de Febrero se verificó en Berlín la solemne 
apertura del Parlamento de la Confederación de los Esta
dos del Norte. A la derecha del trono se ^hallaban el P r in 
cipe Real y los demás príncipes de la familia regia , ex
cepto el Príncipe Federico-Cárlos que en su calidad de Di
putado, ocupaba un escaño entre los individuos de aque
lla Asamblea. A la izquierda estaban los Plenipotencia
rios federales presididos por el Conde de Bismark.

Al entrar el Rey fué saludado con entusiastas acla
maciones , y durante la lectura del discurso de la Coro
na hubo de ser interrumpido con iguales demostraciones. 
Concluida dicha lectura, el Conde de Bismark declaró 
abierto el Parlamento del Norte, y en seguida inclinán
dose el Rey tres veces ante la Asamblea abandonó el 
salón en medio de repetidos vivas.

En las tribunas se hallaban la R eina ,  la Princesa 
Real con su hijo m ayor,  las Princesas Carlota,  Federi
ca y de Badén, los Príncipes Nicolás de Nassau , E nri
que de Hesse y cási todos los individuos del Cuerpo 
diplomático.

lié aquí el discurso laido por el Rey en la mencio
nada apertura:

«Ilustres, nobles y honorables Señores del Parla
mento del N o r te : Solemne ocasiones esta en quq me 
presento en medio de vosotros. Graves acóntOoimientos 
han precedido al instante en que pron;-incio ¿gtas paia. 
bras ante una Asamblea de *̂llG jiace ^iylos no se ha 
visto rodeado un Soberano aleman. Doy graciada, la 
divino, P'foviD'ncqaj qUC j]a encaminado á la Alemania 

su apetecido Pin por sendas que no hemos buscado 
ni previsto. Confiando en tan supremo guia, realizaremos 
aquel objeto tanto más pronto, cuanto que dirigiendo 
una mirada retrospectiva á la historia de Alemania re 
conoceremos claramente las causas que han desviado 
de dicho fin á nosotros y á nuestros predecesores.

«El Imperio aleman, poderoso, grande , respetado en 
otro tiempo, puesto que se hallaba unido y gobernado por 
mano fuerte , ha eaido, no sin culpa de su Jefe y de los 
miembrosque lo constituían , en el fraccionamiento y en 
la impotencia. Privada de su influencia en los consejos 
do Europa y de su acción en los propios destinos, Alema
nia se ha convertido en campo do batalla de Potencias 
extranjeras, en cuyo beneficio aquella ha derramado la 
sangre de s u s  hijos y proporcionado el laurel de las 
victorias. Sin embargo, el pueblo aleman no ha dejado 
en tiempo alguno de aspirar al bien perdido, y la his
toria contemporánea revela el deseo de recobrar su 
pasada grandeza. Si hasta ahora 110 se han realiza
do estas aspiraciones; si en vez de desvanecer el frac
cionamiento lo han aumentado por dejarse alucfe 
nar con esperanzas ó recuerdos del pasado, desnauu\\-’

lizando la realidad delosheohos, este resultado demues
tra la necesidad de buscar la unión del pueblo aleman 
sobre la base de la verdad real y de no sacrificarlo prac
ticable á lo ilusorio.

«El proyecto de Constitución que será sometido á 
vuestro examen no impone á la autonomía de los Esta
dos en particular, por favorecer á su conjunto, otros sa
crificios que los indispensables para proteger la paz y 
garantir  la seguridad del territorio federa l, así co ir o  
para desarrollar el bienestar de sus habitantes. '

«Agradezco á mis confederados el, celo con que han 
acudido á satisfacér las necesidades de la patria común, 
y se lo manifiesto así con la seguridad de que hubiera 
prestado por mi parte la misma cooperación al engran
decimiento común de Alemania, aun cuando la P ro 
videncia 110 me hubiera colocado al frente del Estado 
federal como miembro más poderoso y por consiguiente 
el natural encargado de dirigir la Confederación.

«Sin em bargo , como heredero de la Corona de P ru -  
sia, me enorgullece el sentimiento de que los triunfos 
de esta han sido siempre etapas para llegar al restable
cimiento y á la elevación del poderío y del honor do 
Alemania.

>> A pesar de las insinuaciones hechas por todas par
tes, y aunque los grandes acontecimientos del año úl
timo hayan infundido la convicción en todos los áni
mos acerca de la necesidad de reorganizar la Constitu
ción alemana, nosotros hemos reconocido hace poco 
la dificultad de obtener completa armonía entre tantos 
Gobiernos independientes, euyas concesiones deben ar
reglarse á los acuerdos do sus respectivas Cámaras.

«Trátase en la actualidad principalmente de no descui
dar la ocasión favorable para levantar el edificio, cuya 
terminación podrá ser confiada con seguridad á la ac
ción común de ios Soberanos y poblaciones de Ale
mania.

«El arreglo de las relaciones nacionales de la Confe
deración del Norte con nuestros c o m p a t r i o t a s  del S u r  
en virtud de los tratados de paz del año último, se lleva
rá ,á cabo libremente por acuerdo de ambas partes» Por  
la nuestra nos anticiparemos á tender la mano á nues
tros hermanos de la Alemania del Sur tan pronto como 
la Confederación del Norte haya adelantado sus trabajos 
relativos á su constitución lo bastante para poder ajus
tar tratados; pudiendo considerarse como cualidades fun
damentales del acuerdo á que aspirarán ámbas partes 
el sostenimiento del Zollverein, garantía común en fa
vor de los intereses materiales y seguridad del territo
rio aleman.

*Así como las inclinaciones del espíritu aleman se 
dirigen en general hacia la paz y todo lo que con ella 
se relacione, de la misma manera la Confederación de los 
Estados alemanes estará revestida de un carácter esen
cialmente defensivo, E n  los últimos años el movimiento 
aleman no ha reconocido en su origen tendencia algu
na hostil respecto de Estados vecinos, ni ideas de con
quista, sino la necesidad de procurar á los territorios 
que se extienden desde los Alpes al mar las bases esen
ciales de un desenvolvimiento político que la sucesión 
de los acontecimientos en los pasados siglos habia im
pedido realizar,

«Unicamente para la defensiva y no para la ofensiva 
se unen las razas germánicas: y que asf es compren
dida su fraternidad por los pueblos vecinos, lo demues
tra la actitud benévola de los Estados más poderosos 
de Europa, que sin recelo ni temor observan que Ale
mania adquieré los beneficios de una gran comuni
dad política, de los cuales disfrutan aquellos hace siglos

«De nosotros depende , de nuestra  unión , de nues
tro patriotismo, que en lo sucesivo no se vea Alemania 
expuesta a caer de nuevo en el fraccionamiento y en la 
incapacidad de impulsar su desenvolvimiento consti
tucional y su prosperidad, y de desempeñar su misión pa
cífica en el consejo de los pueblos. Abrigo la esperanza de 
que la posteridad, envista de nuestros comunes trabajos, 
reconocerá que los sufrimientos y contratiempos de 
nuestra época serán beneficiosos para el pueblo aleman»

«En nombre de los Gobiernos confederados, en nom
bre de Alemania me dirijo á vosotros: ayudadnos á lle
var á cabo el gran trabajo nacional, y que la bendición 
de Dios acompañe y haga prosperar nuestra obra pa
triótica, »

ANUNCIOS
MADRID.—Los hermanos Vallmitjana , según un  

periódico de Barcelona, han terminado las dos magní
ficas estatuas de mármol y de colosal esta tura ,  que re
presentan la una á S. M. la R e i n a  en el acto de presen
tar al Príncipe de Astúrias á su pueblo, y ia otra la im á- 
gen de San Jorge,

El dia £6 visitó con este motivo el taller de dichos 
artistas el Capitán general de aquel Principado.
  Siguen las obras en los campos de San B ernard i-
no para la construcción de una cárcel, ocupándose va
rias cuadrillas de trabajadores en hacer la excavación 
para los cimientos,

 Este año se verificará un fenómeno que no ha si
do observado más que dos veces, y  que consiste en la 
desaparición simultánea de los cuatro satélites de Júpi
ter. El 21 de Agosto el planeta aparecerá privado de sus 
lunas: durante más de dos horas tres desaparecerán 
pasando sobre su disco; el cuarto estará en la sombra. 
Si el tiempo es favorable, la desaparición y reaparición 
podrán observarse en Inglaterra.
  Hoy á las once habrá en el oratorio del Espír itu
Santo , calle de V.Pverde, una  función que el Director 
y alumnos del colegio del Santo Angel de la Guarda de
dican á su ti tular.

  Los maceros del Ayuntamiento constitucional ce
lebrarán hoy una solemne fiesta á su ti tular patrono el 
Santo Angel de la Guarda, en ia antigua ermita del 
Santísimo Cristo de la Oliva , sita en el paseo de Atocha.

INDICE
DE DOS REALES* ECRETOS , REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES
Y CIRCULARES PUBLICADOS DURANTE EL MES DE FEBRERO 

ÚLTIMO.
E n 1.*—Real decreto creando una comisión encargada 

de estudiar y proponer con toda urgencia la re
forma de las jeyes  de 31 de Julio de"i855 y 30 de 
Enero de 1856 sobre organización del ejército.— 
Número  3&

Real orden modificando temporalmente en la forma 
que expresa los artículos 1.* y 13 de las Ordenan
zas de Aduanas.—Idem.

En 2 — Otra disponiendo que las retortas de barro y  
t ierra refractaria para la fabricación de gas se 
comprendan para su adeudo en la partida 646 del 
Arancel vigente.—Núm. 33.

Otra proroganfio por un año la autorización conce
dida á D. José Ramírez de A rellano para aprove
char las aguas del rio Guadarranque en el riego 
de un terreno.—Idem .

Real decreto confirmando la Real orden á que se 
refiere, en el pleito seguido ante el Consejo de E s
tado entre Doña Juana Francisca Carsi, tutora y 
curadora de su hijo D. Francisco Carsi y Osorio, 
sucesor en los derechos de su padre D. Mariano, 
arrendatario que fué de la renta de aguardientes 
y licores, y la Administración general, sobre li
quidación del contrato y abono de los perjuicios 
que el indicado contratista supone que se le ir 
rogaron durante la época del arriendo.— Idem.

En 3.—Real urden declarando subsistente la carga do 
justicia á que se refiere, importante 595 escudos 
550 milésimas que percibe el Ayuntamiento de 
Parla, como partícipe de las alcabalas de la villa de  
su nombre.—Núm. 84.

Otra declarando lo propio respecto á la de 536 es
cudos 281 milésimas, que percibe el Ayuntamiento 
de Ugena en igual concepto que el anterior.—Idem.

Otra admitiendo la dimisión presentada por un Ju
rado de la próxima Exposición universal de P a 
rís, y nombrando para reemplazarle á quien se 
indica.—Idem.

Relación del Jefe y Oficiales de infantería del ejér
cito de Filipinas, nombrados para servir los em 
pleos y destinos que seles señalan.—Idem.

En 4.—Real urden declarando subsistente la carga de 
j u s t i c- i a i n 1 p o 1* t a 111 e • 1 • f 0 e s o u d o s a n u a 1. e s , ({u e fi g u r a 
en el presupuesto á favor del Duque de Montellano 
por indemnización de los portazgos de Andújar y 
Marmolcjo.—Núm. 35.

Rcsúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.

En 5.—Circular dictando algunas aclaraciones al regla
mento para la ejecución del Real decreto á que 
se contrae, relativo á ascensos militares.—Núme
ro 36.

Otra suprimiendo el curso preparatorio de la Aca
demia de Ingenieros del ejército.— I d e m .

Real orden nombrando los artesanos discípulos ob
servadores que han do pasar á la Exposición uni
versal de París.—J de m .

R e s ú m c n  de lo s  n o m b r a m ie n to s  de E scr ib a n o s , 
a c o rd a d o s  por e l M in is ter io  d e G racia  y J u s t i
c ia .— I d e m .

En 6.—R e a l o rd en  d e c la r a n d o  e x e n to s  d e l descuento 
g r a d u a l á to d o s  lo s  J e fe s  y  O ficia les  del ejército 
q u e  se  e n c u e n tr e n  en s itu a c ió n  de reem p la zo . 
N ú m .  3 7 .

Otra declarando que la Notaría que parece asigna-*
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da á la villa de Llagostera, como del distrito no 
tarial de La B isbai, en el estado demostrativo 
que acompaña al Real decreto que se c ita , se en
tienda que pertenece al de Gerona. Idem.

Otra autorizando á D. José Espona y Barnola para 
aprovechar las aguas del rio Ter como fuerza 
motriz de un molino harinero en el termino de 
San Feliú de Torelló , provincia de Barcelona.— 
Idem. . , n n j

E n 7.—Real decreto disponiendo que de cada tres va
cantes que ocurran en los destinos civiles de los 
diferentes Ministerios y que no exijan condiciones 
especiales para su desem peño, se provea una 
dentro del ramo y las otras dos en los Jefes y 
Oficiales del ejército que se hallen en situación 
de reemplazo.—Núm. 38.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y el Juez de primera instan
cia de Briviesca.—Idem.

Otro declarando mal formada y que no há lugar á 
. decidir otra competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Huelva y el Juez de 
prim era instancia de Aracena.—Idem.

Real orden concediendo al Oficial de artillería que 
se cita la cruz de segunda clase de San F ernan
do, con la pensión vitalicia y trasmisible de 400 
escudos anuales.—Idem.

Otra disponiendo se observen las reglas que se ex
presan en la adveración de los testam entos otor
gados en Aragón ante el Párroco y dos testigos á 
falta de Notario.—Idem.

O tra declarando que la revisión de excepciones le
gales del servicio militar se haga extensiva á 
todas las exclusiones y exenciones.—Idem. 

Resúmen de las disposiciones relativas al personal 
acordadas por el Ministerio de Fomento durante 
el mes de Enero último.—Idem.

E n  8.—Real decreto disponiendo que formen parte de 
la Jun ta  de Estadística los Subsecretarios de los 
Ministerios de Gracia y Justicia y de U ltram ar.— 
Número 3Q.

Otros nombrando Director general de Contabilidad 
de ía Hacienda pública al que lo era de Rentas 
Estancadas y L o terías; para esta resulta al de la 
■Caja general de Depósitos, y para esta últim a pla
za á un Fiscal cesante de la Deuda pública.— 
Idem.

K«.al orden disponiendo puedan protocolizarse las 
diligencias originales de inventario , avalúo, li
quidación y partición, hechas extrajudicial y pri
vadam ente , siempre que se llenen los requisitos 
que se expresan.—Idem.

Resúm en de resoluciones acordadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

Real orden mandando se proceda á practicar los es
tudios deíinitivos para reparar los trechos en que 
se in terrum pe el canal imperial de A ragón, y 
prolongarle hasta Quinto.—Idem.

Otra aprobando el adjunto cuadro de la distribución 
de caballos sementales del Estado para la cubri
ción que debe tener lugar en la primavera del 
presente año.—Idem.

Otra disponiendo, de acuerdo con el Consejo de Es
tado, se modifique la clasificación pasiva de un 
Vista de la A duana de Cebú ( Filipinas).—Idem.

E n 9.—Real decreto aprobando el adjunto reglamento 
para la ejecución de la ley de 11 de Julio sobre 
organización de la enseñanza agrícola.—Núm. 40. 

Reai orden resolviendo las dudas ocurridas acerca 
de La inteligencia y aplicación del art. £27 del re
glamento para la ejecución de la ley hipoteca
ria .— Idem.

Otra disponiendo se forme una comisión compuesta 
de tres individuos del cuerpo de Telégrafos, desti
nada á estudiar el establecimiento general de co
municaciones telegráñcas en las islas Filipinas.— 
Idem.

Otra recomendando la observancia en lo dispuesto 
en diferentes Reales decretos, relativamente á la 
debida publicidad de todos los actos de la gestión 
económico-administrativa de las Autoridades de 
U ltram ar.—Idem.

En 10.—Reales decretos admitiendo la dimisión del Go
bernador de la provincia de N avarra y nom bran
do en su reemplazo á quien se indica.—Núm. 41. 

Otro nombrando Gobernador de la provincia de So
ria.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Huesca y el Juez de prim era instan
cia de Tam arite.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la provincia de Granada para pro
cesar al Alcalde y Ayuntam iento de Aldeire en 
1860.—Idem.

Real orden declarando sujetas á tres dias de obser
vación las procedencias del Imperio de M arrue
cos.—Idem.

Resúmen de los nombramientos verificados por el 
Ministerio de Hacienda durante el mes de Ene
ro último.—Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Con
sejo provincial de Tarragona.en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre el A yuntam ien
to de la villa de V allsy D. José Llagostera y Cas
taña, contratista del empedrado de la calle de la 
Cort en dicha villa, sobre inteligencia y cumpli
miento del indicado contrato.—Idem.

E n 11.— Resúmen de resoluciones relativas al personal 
adoptadas durante el mes de Enero en las Seccio
nes provinciales de Estadística.—Núm. 42.

Real orden disponiendo se cumpla puntualm ente 
Ib prevenido en el decreto sobre arreglo del No
tariado en las sustituciones de las Notarías.— 
Idem.

Relación de la provisión de piezas eclesiásticas en 
virtud de Real nombramiento.^-Jdew.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.—Idem.

R eal orden aprobando una propuesta reglam enta
ria de ascensos de los sargentos del cuerpo de 
Carabineros que expresa la relación adjunta.— 
Idem.

C ircular disponiendo que los Oficiales de ejército 
retirados, cuando sean Concejales, puedan asistir 
á los actos públicos ó privados de los A yunta
mientos con uniforme y espada, pero no con 
bastón.—Idem.

Relación de los Comandantes del cuerpo de Estado 
Mayor de plazas promovidos al empleo superior 
inm ediato.—Idem.

¡Real orden confirmando la de 49 de Febrero de 
4866, en cuanto se determinó ser ajena del presu

puesto del Estado la conservación del canal de 
María Cristina.—Idem.

Otra aprobando las obras ejecutadas por D. Miguel 
Escriche para aprovechar las aguas del rio de 
Cabra de M ora, como motor de una fábrica de 
hilados.—Idem.

En 42.—Real orden disponiendo que el art.^ 343 de la 
ley hipotecaria sea aplicable al núm. 46 del A ran
cel.—Núm. 43.

Otra declarando caducada definitivamente la conce
sión del ferro-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas.—Idem.

Otra prorogando por 30 meses el plazo de cons
trucción del de Medina del Campo á Salam an
ca.—-Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Celestino Flores, vecino de Madrid , sobre 
revocación de la Real orden que se cita con
firmando un acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, por el que se adjudicó el remate de una 
parte de la dehesa de Daramazan en favor de Don 
Mariano Moreno.— Idem.

Otro absolviendo igualmente á la Administración 
de la demanda interpuesta ante el Consejo de 
Estado por la Sociedad minera Union de Dióge- 
nes, concesionaria de la mina Linterna de Dióge- 
nes, sobre revocación de la Real orden que cita, 
que declaró procedente el denuncio hecho, á la 
mencionada m ina.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración y confirman
do la Real orden impugnada, en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre D. Benito F uer
tes y la Administración , sobre revocación de la 
Real orden que se c ita , por la que se declaró de 
cargo d e ‘F u erte s , como comprador de un molino 
harinero de los propios de la villa de Lacunza, el 
pago al contado de ciertos préstamos que pesaban 
sobre esta finca.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Luis P a g e , comprador al Estado de una dehesa 
titulada del T u ruñue lo , provincia de Cáceres, so
bre revocación ó subsistencia de una Real orden 
relativa al arrendam iento que venia contratado 
de la referida dehesa al tiempo de su venta.— 
Idem.

En 43.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Cuenca á quien se expresa.-—Núm. 44.

Otro reformando el sistema tributario  en la isla de 
Cuba.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para con
tra tar , mediante pública su b as ta , el servicio de 
vapores-correos entre la Península y las islas de 
Puerto-R ico y de Cuba.—Idem.

Real orden aprobando la adjunta relación nom inal 
de los Jefes y Oficiales destinados á las Comisio
nes permanentes de provincias.—Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargento de in 
fantería del ejército de Cuba, nombrados para ser
vir los empleos y destinos que se expresan.—Idem.

Real orden declarando sujetas á tres dias de obser- ‘ 
vacion las procedencias de Sm irna.—Idem.

En 44.—Real decreto declarando innecesaria la autori
zación para procesar á un Maestro de Instrucción 
primaria de V illafuentes, provincia de Búrgos.— 
Núm. 45.

Otro prohibiendo term inantem ente que las Autori
dades del ramo de Guerra adm itan ni den curso 
á solicitud alguna de sus subordinados, siempre 
que no se refiera á asuntos respecto de los cua
les esté autorizado el acudir á la Superioridad.— 
Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel de caballería que se cita.—Idem.

Real orden mandando que el Notario que sea tras
ladado á Notaría distinta de la que sirve debe 
cesar en el desempeño de su cargo luego que 
reciba la Real orden de traslación ó tenga cono- 
miento de ella oficialmente.—Idem.

Otra nombrando Comisario Régio de España en la 
Exposición universal de París á quien se cita.— 
Idem.

Otra declarando suprimidos desde 4.° de Marzo to
dos los Ayudantes temporeros de Obras públicas 
afectos al servicio de las provincias y divisiones 
hidrológicas.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
porD. José Ruiz de Quevedo, sobre inteligencia de 
un contrato de sum inistros.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta ante el Consejo de Estado por D. Ma
nuel León y Toran, como cesionario de los h e re 
deros de D. José Trujillo, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden que se cita, relativa á 
la indemnización del precio satisfecho ¡por unas 
muías y ciertos granos y aperos de labranza pro
cedentes del convento de Almagro.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden que se cita 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre el A yuntamiento de Celia y la Administra 
cion gen era l, sobre excepción de la venta del 
prado Cañizar y el monte de aquel pueblo, como 
de aprovechamiento común.—Idem.

En 45.—Real orden declarando como medida general 
que mientras no llegue el caso de la modificación 
de los fueros de las Provincias Vascongadas, pro
cede la exención del impuesto hipotecario en las 
adquisiciones de bienes situados en las mismas.— 
Número 46.

Otra ascendiendo al empleo inmediato á un Te
niente del arm a de caballería.—Idem.

Otra concediendo el empleo de Alférez de caballe
ría i  los 40 sargentos que comprende la relación 
adjunta.—Idem.

Otra disponiendo que pasen á la segunda reserva 
del ejército los individuos de tropa procedentes 
de la clase de quintos que cumplan el tiempo de 
su empeño en 4870.—Idem.

E n 46.—Otra autorizando al Ingeniero Director del Ca
nal Imperial de Aragón para conceder á los in
dustriales el uso del agua que soliciten, con suje
ción á las condiciones que se expresan.—N ú
mero 47.

Otra exceptuando del pago de portazgo á los indi
viduos del cuerpo de Telégrafos cuando viajen 
para asuntos del servicio, y á los carruajes y ca
ballerías cargados de material telegráfico.—Idem.

Otra aprobando la propuesta elevada por el Jurado 
de la Exposición nacional de Bellas Artes, de las 
medallas, consideraciones y menciones honorífi
cas adjudicadas á los artistas que á la misma han 
concurrido, y disponiendo se publique en la G a 
c e t a .—  Idem.

Propuesta á que se refiere la Real orden an te
rior.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden á que 
se refiere, en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado entre D. Antonio Búrgos, en representa
ción de su hijo D. Juan , y la Administración ge
neral, sobre revocación de una Real orden , por 
la que se mandó proceder á la perm utación de 
los bienes pertenecientes á ciertas capellanías.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Segundo Jara y Olías, sobre revocación de una 
Real órdeñ confirmatoria del acuerdo de la Jun ta  
superior de V entas, que anuló la  ̂enajenación de 
un pozo de nieve y un terreno erial, en concepto 
de que pertenecían á los Propios de Móstoles.—■ 
Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden á que se re
fiere, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre Doña María Narcisa Pica y la Admi
nistración, sobre señalamiento de pensión de 
Monte-pio.—Idem.

En 47.—Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Fiscal de Im prenta de Madrid.—Núm. 48.

Otros concediendo naturalización en estos reinos á 
D. Francisco María R alto , Canciller del Consu
lado general de España en Génova; D. Jacobo 
Sen; Jalil■Antiin A w es, súbdito otomano ; Don 
Víctor Spagnolo, segundo In térprete del Consu
lado general de España en S iria I y D. Vicente 
Blanco , súbdito italiano.—Idem.

Real orden aprobando una propuesta reglam enta
ria de ascensos en el arm a de Caballería.—Idem.

Otras admitiendo las dimisiones presentadas por 
dos Jurados de clase en la Exposición universal 
de P a r ís , y nombrando en su reemplazo á quie
nes se manifiesta.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden que 
se c ita , en cuanto no sea conforme con la reso
lución dictada, en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre D. José Mur' y Morera y la 
Administración general, respecto á la validez de 
una m atrícula del demandante en varias asigna
turas de la Facultad de Derecho.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por va
rios individuos del de Administración d é la  Socie
dad titulada La Comercial, sobre revocación ó 
subsistencia del Real decreto á que se contrae, 
en la parte que previno que el D irector é indivi
duos de aquel Consejo reintegrasen al fondo so
cial una cantidad .— Idem.

En 48.—Circular disponiendo que los soldados proce
dentes de la quinta de 4866 ingresen en los cuer
pos activos del ejército y en la infantería de Ma
rina.— Núm. 49.

Real orden declarando subsistente la carga de jus
ticia, im portante 6.856 escudos 659 milésimas, 
que percibe el A yuntam iento y vecinos de la villa 
de N aval, provincia de Huesca, por recompensa 
de las salinas de su distrito.—Idem.

Otra declarando, asimismo subsistente la. carga de 
justicia de 404 escudos 436 milésimas á favor del 
Concejo de Onís, provincia de O viedo,por las al
cabalas del mismo.—Idem.

Otra declarando subsistente la de 80 escudos 448 
milésim as, parte de la de 3.761 escudos 384 mi
lésim as, que figura en el presupuesto á favor del 
Conde de Montijo , Mora y M iranda, como partí
cipe de las alcabalas de varios pueblos de la pro
vincia de Toledo, entre ellas las del lugar de L a- 
yos.—Idem.

Otra declarando caducada la carga de justicia, im
portante 1.327 escudos 86 milésimas, que percibe 
el Conde de O ñate , por has alcabalas de la villa de 
Aguilar de Campóo.— Idem.

En 49. — Otra nombrando una comisión encargada de 
form ular el reglamento y proponer el orden y 
circunstancias de las obra,s que aun falta ejecutar 
en el Canal de Isabel II.— Núm. 50.

Otra resolviendo que en la reclamación producida 
por D. José Resvié, vecino de P arderrub ias , no 
procede la via contencioso-adm inistrativa contra 
una providencia gubernativa sobre derribo de 
un balcón construido en casa del recurrente.— 
Idem.

Resúmen de los nom bram ientos verificados por el 
Ministerio de la Gobernación durante el mes de 
Enero último.— Idem.

Otro de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
de U ltram ar durante dicho mes de E n e ro , que 
no se han publicado íntegras en la G a c e t a .— 
Idem.

En 20.— Reales órdenes nombrando Registradores de la 
Propiedad de Sacedon , Audiencia de M adrid, y 
San Cristóbal d é la  L aguna, en la de Canarias, á 
quienes se expresa.—Núm. 51.

Otra adoptando varias disposiciones para poner á 
cubierto de toda eventualidad el caudal de los es
tablecimientos de Beneficencia.— Idem.

Otra disponiendo se proceda á subastar la coloca
ción de un conductor telegráfico entre Madrid y 
Manzanares, con arreglo al pliego de condicio
nes formado al efecto, y que se inserta á conti
nuación.— Idem.

Otra denegando la autorización solicitada en nom
bre de la Compañía de propietarios de la Madrid 
para establecer una mina y cañería por bajo del 
torrente Serviol, y más que expresa.—Idem.

Otra autorizando á D. Zoilo y D. Alejandro Herranz 
para construir una presa con objeto de utilizar 
las aguas del rio Voltoya como fuerza motriz de 

. un molino harinero.— Idem.
Otra concediendo un año de próroga á D. Estéban 

Yust y Martí para aprovechar las aguas del bar
ranco de Tora como motor de una fábrica de 
papel que tiene proyectada en el término de A l- 
cira, provincia de Valencia.—Idem.

En 24.—Real decreto marcando las condiciones que de
ben llenar los aspirantes al titulo de Facultativo 
de segunda clase.—Núm. 52.

Otro concediendo el pase á la segunda reserva se
dentaria de los individuos de infantería de Mari
na que hayan cumplido cuatro años de servicio 
efectivo.—Idem.

Otro fijando sueldo á los Escribanos principales de 
Marina en compensación de los derechos que 
perciben é ingresarán en adelante en el Tesoro.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Marina.—Idem.

En 22.—Real decreto relativo al arreglo parroquial.— 
Núm. 53.

Reales órdenes aprobando el acto de la subasta en 
que fué adjudicado el servicio de vapores-correos 
entre la Península y las islas de Cuba y Puerto - 
Rico , y disponiendo que el rem atante consigne 
en la Caja general de Depósitos el correspondien
te á dicho servicio.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglam entaria de 
ascensos en el cuerpo de Estado Mayor de P la
zas.— Idem.

En 23.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provineia de la Coruña y el 
Juez de prim era instancia de Santiago.—N úm e
ro 54.

Otros admitiendo la dimisión del Capitán general de 
Castilla la Nueva y nombrando para reem plazar
le á quien se indica.—Idem.

Otros relevando de su TSargo al segundo Cabo de la 
Capitanía general de las islas Filipinas y nom 
brando en su reemplazo á quien se expresa.— 
Idem.

Real orden disponiendo que el Inspector del cuer
po de Ingenieros de Caminos que se cita gire una 
visita á las Comisiones de aguas creadas por Real 
órden de 29 de Julio de 4865, y proponga lo que 
juzgue oportuno para los mejores resultados de 
las mismas.—Idem.

Otra concediendo varias recompensas al patrón y 
tripulantes de una barca, por el salvamento de 
los náufragos del bergantín austríaco Caritá.—  
Idem.

Otra disponiendo pasen á la segunda reserva del 
ejército los individuos de tropa del cuerpo de in 
fantería de Marina que hayan cumplido en el 
servicio activo cuatro años dia por diaí.—Idem.

En 24. — Real decreto ampliando el de 9 del corriente, 
relativo álos Jefes y Oficiales del ejército que ha
llándose de reemplazo pasen á desem peñar em
pleos civiles.—Núm. 55.

Otro nombrando Magistrado de la A udiencia de 
Barcelona á uno que lo es de la de M allorca, y 
para su resulta á uno de la de la H abana.—Idem.

Real órden declarando sin derecho á la familia de 
Doña Ana María Guasch para percibir el premio 
de 250 escudos que correspondieron á aquella, en 
concepto de huérfana de un Miliciano nacional 
m uerto en cam paña, en el sorteo de la Lotería 
celebrado en 48 de Mayo de 4865.— Idem.

Otra suprimiendo el impuesto que con el nombre 
de Portazgo cobra la comunidad titulada de Villa 
y Tierra  de C uéllar, en varios puntos de la ju 
risdicción de los pueblos que constituyen la Aso
ciación mencionada.—Idem.

En 25.—Relaciones de los Jefes y Oficiales de las arm as 
de caballería é infantería del ejército de Cuba, 
nombrados para los empleos y destinos que se les 
señalan.—Núm. 56.

En 26.—Real órden accediendo á la perm uta del R egis
trador de la Propiedad de Elche y el Prom otor 
fiscal del mismo partido.—Núm. 57.

Otra nom brando R egistrador de la Propiedad de 
Toledo á quien se cita.—Idem.

Otra mandando proveer cinco cátedras vacantes en 
la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral , destinándose al concurso entre los super-. 
num erarios de la misma las dos que debían pro
veerse por oposición.— Idem.

Otra haciendo extensiva á los sustitutos del arm a 
de infantería de Marina la gracia de pasar á la 
reserva cuando reúnan los requisitos que dan á 
los sustituidos el citado derecho.—Idem.

Otra reformando en el sentido que se expresa el a r
ticulo 59 de la instrucción de A duanas de la isla 
de C uba , y eximiendo del derecho atribuido á las 
procedencias extranjeras al cargam ento á que se 
refiere el caso concreto de esta disposición.— 
Idem.

En 27.—Real decreto estableciendo cómo deben ser sus
tituidos, en casos de legítimo im pedim ento , los 
Consejeros de la Sección de lo Contencioso de los 
Consejos de Administración de las provincias de 
U ltram ar.—Núm. 58.

Real órden comunicando á los Gobernadores supe
riores civiles de Cuba y Puerto-R ico la celebra
ción y aprobación de la subasta para  la conduc
ción de la correspondencia entre la P enínsula y 
dichas islas.—Idem.

Otra resolviendo la forma en que deben inscribirse 
en los Registros de la P rop iedad , así las conce
siones de ferro-carriles como los gravám enes que 
sobre ellos se im pongan.—Idem.

Otra nombrando Registrador de la Propiedad de 
Cuéllar á quien se menciona.—Idem.

En 28.—Real decreto creando una comisión extraordi
naria encargada de inform ar acerca de varios 
puntos de derecho relativos á U ltram ar, consig
nados en las antiguas leyes y pragm áticas de la 
Monarquía española.— Núm. 59.

Otro nombrando á quienes se cita para que formen 
dicha comisión.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para que 
adm ita en público concurso proposiciones para 
el establecimiento de cables telegráficos subm a
rinos entre Cuba y Puerto-Rico y las islas Ca
narias , y entre la prim era de dichas islas y Méjico, 
Panam á y las costas de la América del S u r , con 
arreglo al adjunto pliego de condiciones.—Idem.

Real órden recomendando la m ayor prudencia é 
imparcialidad en el reparto de los im puestos de 
la isla de Cuba.—Idem.

Reales decretos concediendo merced de hábito en 
la Orden m ilitar de Santiago á quienes se cita.— 
Idem.

Real órden mandando se proceda á nueva subasta 
para el colgado de hilos telegráficos por la via 
férrea entre Tembleque y Manzanares, con arreglo 
al adjunto pliego de condiciones—Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

B O LETIN  DE TEATROS.

Se ha fijado en las esquinas el anuncio de los gran
des conciertos que dará en Madrid en el circo del P rín - 
pice Alfonso durante los meses de Marzo y Abril la 
Sociedad de Profesores que dirige el Sr. Barbieri. Estos 
conciertos tendrán lugar en los dias festivos, á las dos 
en punto de la ta rd e , y en ellos se tocarán piezas de 
H aydn , Mozart, Beethoven, W eber, Mendelssohn, Che- 
rub in i, Haendel, R ossin iy  otros célebres maestros.

Según la lista publicada del personal tom arán parte en 
los conciertos, como individuos del cuerpo de coros, 46 
tiples , 44 contraltos, 46 primeros ten o res, 40 segundos, 
nueve barítonos y 46 b a jo s , y como instrum entistas,

46 violines prim eros, 46 segundos, 40 violas, nu*ve v' 
loncelos, 40 contrabajos, dos arpas, tres flautas tr°" 
oboes, tres clarinetes, tres fagotes, cuatro trompas 
cornetines, dos clarines, tres trom bones, figle, timb°3 
les, bombo, triángulo y tambor. El maestro al n in n / ' 
el Sr. Vázquez. es

La empresa ha abierto un abono por seis conciert 
á los precios siguientes: un palco sin entradas, 600 r°* 
butaca con entrada, 400; delantera de galería con’entrarf’ 
60, y asiento de galería con entrada, 30. En el despach^ 
sin entrada, 420 rs.; una butaca con entrada, 20; delan0' 
tera de galería con en trada , 42; asiento de galería co 
entrada, 6; entrada general de palco y de paseo, 4 La 
suscriciones se admiten en la relojería Europea! No 
del Príncipe Alfonso, núm. 40. ’  ̂ a

ANUNCIOS

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid.—Habiéndose extraviado un recibo de Íinr,0 
sicion del extinguido Banco de Economías,á  nombred 
D. José F erreiro  y Fernandez, núm. 5.429 antiguo ü l  
moderno, al plazo de 42 meses, por valor de rs. vn.40oR 
se ruega á la persona en poder de quien se halle lo nPe’ 
sente en las oficinas de esta Sociedad, Clavel, 13, pnnc:' 
p a l , en el supuesto de. que trascurrido el plazo de dos 
meses quedará sin n ingún valor n i efecto.

Madrid 27 de Febrero de 4867.=Por el Director el 
Secretario g en e ra l, Juan M. Delgado. 11721

SOCIEDAD” DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BAR
celona— El Consejo de Administración ha dispuesto ciup 
la ju n ta  general ordinaria de señores accionistas preve 
nida en el art. 49 de los estatutos se celebre el dia 28 d ' 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el local de sus 
oficinas, plaza de Medinaceli, núm. 4.

Los señores accionistas que posean alomónos 50 
acciones y deseen asistir á ella deberán depositarlas en 
la Secretaría de la Sociedad ántes del 20 del propio mes 
de Marzo desde las diez de la mañana á la una de 
tarde , librándoseles el oportuno resguardo de depósi
to y la papeleta de asistencia á la junta general en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° del reglamento 
de la Sociedad. Si en el dia señalado no pudiese cele
brarse la ju n ta  por falta de suficiente número de seño
res accionistas, tendrá lugar el dia 34 del propio mes 
de Marzo, á las dos de la ta rd e , cualquiera que sea el 
núm ero de los concurrentes, conforme á lo prescrito en 
el art. 24 de los estatutos.

Barcelona 26 de Febrero de 4867.=Por la Sociedad 
de Crédito y Fom ento de Barcelona, su Secretario ge
neral , E duardo de Cruylles. . 44748—3

SOCIEDAD ANÓNIMA PARA EL ALUMBRADO 
por el gas, de Sevilla.—Esta Sociedad celebra junta ge
neral el dia 28 de Marzo próxim o, á las doce de la ma
ñana, en k s  oficinas de la Dirección , situadas en la ca
lle de las A rm a s , núm. 8.

Lo que se anuncia á los señores accionistas para su 
conocimiento y que se sirvan concurrir.
, Sevilla 23.de Febrero de4867.=-Por acuerdo del Con

sejo de A dm inistración, el Presidente, J. P. Lacaye 
________________________________________  4472b

CASA Y ESTADOS DEL E x c m o . S r . MARQUÉS 
de Villafranca, Duque de Medinasidonia kc. ¿te.—El 
dia 34 del próximo Marzo, á las dos de su tarde, se saca 
á venta en pública y extrajudicial subasta todo el cor
cho secundero y uua pequeña parte agracejo que se cor
te este verano en las dehesas de Montañina y Remuña- 
n a , térm ino de Bollullós del Condado, y el del coto de 
los Portezuelos, térm ino de Trigueros (ámbos pueblos 
del partido de A lm onte), de la propiedad déla casa arri
ba dicha.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en Madrid en las oficinas de la casa, calle de Don Pe
dro, núm . 8 , duplicado; en Sevilla en casa de D. Ma
nuel Sánchez Caballero, palacio de las Dueñas, núm. 2; 
en Cádiz calle del Fideo, núm. 48, casa de D. José Ma
ría V alien te , y en Bollullos del Condado en casa del 
A dm inistrador D. Juan Francisco Beño , puntos donde 
sim ultáneam ente ha de verificarse la subasta.

Madrid 25 de Febrero de 4887. =  M. Martínez.
4169.5—4

DEHESA ENTO RRELA G UN A.—EN 164.984 REA
le s , á pagar la mitad al contado y la otra mitad en cuatro 
plazos iguales, vencederos de año en año, se vende una 
dehesa de 7.721 fanegas de 400 estadales, la mayor par
te de pastos y algo de labor, á una legua de Torrelagu- 
n a , término de Patones, atravesada por la carretera del 
Canal é inm ediata al rio Lozoya.

Darán más pormenores en Madrid , calle del Florín, 
núm. 6 , piso segundo.=Francisco  Moreno. 11716

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL 
Noroeste de España.—Debiendo sacarse á pública subasta 
el sum inistro de 20.000 kilogramos de aceite de oliva, se 
adm itirán proposiciones al efecto desde el dia 1 .° hasta 
el 42 de Marzo próximo, en la Dirección general déla 
Compañía, calle A ncha de San Bernardo , núm. 54,y 
en Palencia en la oficina del Ingeniero Jefe de la ex
plotación ; á cuyo efecto estará en uno y otro punto de 
manifiesto el pliego de condiciones: la subasta simultá
nea tendrá lugar el dia 4o de Marzo próximo , á la una 
en punto de la tarde.

No se adm itirán proposiciones que excedan del tipo 
de o rs. por kilogram o, puesto el aceite en el punto en 
que la Compañía le necesite, excepto el trasporte de 
que tra ta  la últim a parte de la condición 4.a del pliego.

La Compañía podrá hacer la adjudicación al que 
haga la propuesta que considere más ventajosa, aun
que no sea la más baja.

Para  tom ar parte en la subasta acompañará á la 
proposición el resguardo de la entrega en la caja de la 
Compañía de la cantidad de 500 rs. vn., la que se de
volverá á los licitadores, quedando solo en la caja la en
tregada por el adjudicatario, el cual completará en el 
térm ino de ocho dias el depósito que previene la condi
ción 9.a del pliego.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá puja á la llana entre los proponentes por tér
mino de un cuarto de hora.

El D irector general de la Compañía, Joaquín Mi- 
ralles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se compromete á entregar

á la Compañía de los ferro-carriles del Noroeste de Es
paña 20.000 kilogramos de aceite de oliva,con sujeción 
á las cláusulas establecidas en el pliego de condiciones 
y en el anuncio para esta subasta, al precio de ... rea
les vellón por kilogramo.

(Fecha y firma.)

SANTOS DEL DIA.

El Santo Angel de la Guarda; Sari Rosendo , y 
Santa A ntonina, m ártir.

C uaren ta  Horas en la parroquia de San Sebastian.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
'Observaciones m eteorológicas del dia 28 de Febrero 

de 1867.

Temperatura en
Barómetro  gr ados  Dirección

w m i A S  reducid°  á °°     BSTAD® DBL
en milímetros  C e n t u ra -  v i e n t o .

Reaumur
d o s .

0 m 714,48 39,7 4°,6 N   Despejado.
9 m * 741,87 4 \6  5 .8 N Idem.

4 2 . . .  744,23 43 ,0 46L3 O . . . .  Celajes.
3 1. . 709.83 13 ,4 46\8  N .O .. Cubierto.
6 t.. 740,09 40\4 42°,6 O.N.O Cási cubierto.
9 ri. 740,08 9',4 44°,4 O. E . . |Casi despejado.

te m p e ra tu ra  m áxim a del d ia .............  44',6 48’,2
T em peratura m áxim a al so l...............  20 ,6 25°,7
T em peratura  m ínim a del d ia ..................  4°,9 2°,4
^ E v a p o ra c ió n  en las 24 h o r a s . . .  2,3 m ilímetros. 

Lluvia en id . id ................... ... . Inapreciable.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 28 de Febrero de 4867.

. A l t u r a  I
í baromó- ' Tem- 

L O C A -  t r i c a  á  0 o Pc r a lu -  D i r e c -  F u o r z a
y al  n i -  ! r a  e n  E s t a d o  E s t a d #
v e l  del  g»arlos C10n de l  del  

L I D A D K S .  m a r  e n  c e n t c -  #¡#lo.  de U  m a r
m i l í m e -  s i m a -  v i e n t o .  T i e n t o ,  

t ro s .  I l e s *__________   I_______  _______
B ilb a o ...  767 2 41,0 N .E . .  Brisa. Despej.0. T ranq.'
O v iedo ... 767,4 j 9,5 O   Idem . Llovizna »
C o ru ñ a .. 766/1 i 42,0 S. O. . V ien .0 Lluvia. . Tranq.*
Santiago. 768,5; 9,8 S. O .. Brisa Idem  »
O p o rto ..J  771,3:12,2 E Idem . Cubierto. Agitada

L isb o a ... 771,0 42,2 N. O .. Brisa. N u b e s .. Bella.
Badajoz.. 759,5 -44,0 S. O .. Idem. Id e m .... »
San F.°, á
las 8. . . .  774,3 40,4 ;S. S. E Calma Cási cub. Oleaje.

S ev illa ... 772,1 40,8 S   Idem . Despej.0. »
T a r ifa .. . .  769,8 46,5 0 . . . .  Brisa. Cási d .#. Tranq.*
G ranada . 769.6 7,6 N . . . .  Calma Despej.0. »
A lican te . 767,3 45,4 » Idem . I d e m . . .  Tranq.*
M urcia.. . 768,7 15,9 O. S.O Brisa. Cási d .#. »
V alencia. 767,6 12,4 0 .......  Idem. Despej.0. »
Barcelona 764,0 12,0 O . . . .  V ien .0 Id e m ... .  Tranq.*
Zaragoza. 762.8 42,6 N. O.. V.° fte Idem  »
S o r i a . . . .  765,2 9,3 N .O .. Brisa. N ubes... »
B ú rg o s... 770,2 5,0 N . . . .  Idem . C.°,nieb.* »
Valladolid 773.0 4,6 S Idem Cubierto. »
Salamanc. 768,5 . 6.6 N. O .. Idem . Niebla. . »
M a d r id .. 770,8 5,8 N . . . .  Calma Despej.0. »♦
Cid.-ReaL 774,7 11,0 0 . . . .  Idem. Idem  »
A lbacete. 769,0 8,8 0  Vien.0 Celajería. »
B r e s t ,á 8. 761,9 44,0 S. O .. Calma C.°,íluv .0 Bella.
Bayona,id 766,0 40,0 O  Brisa. Cubierto Picada.
C ette ,id .. 764,0 13,0 N. O . . Idem. |C elajes.. Calma.
Mars.3,id* 759,7 43,2 N. O .. Idem . |Despej.°. Gruesa.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.
*   —^

Según los partes recibidos, ayer nó ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .
De ios partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
su lta  lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.642 arrobas de trigo.
2.658 idem de harina.
6.902 idem de carbón.

408 vacas, que hacen  47.824 libras de peso.
342 carneros , que hacen 7.413 libras de peso.
445 cerd o sd eg o llad o say er/q u eh acen  26.948 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,550 á 4.750 escudos a rro b a , y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de ca rn e ro , de 0,212 á 0,284 escudos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .
Idem en c an a l, de 6,300 á 6,550 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á l3 ,4 0 ü e sc u d o sa rro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460^ 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Ju d ía s , de 2,200 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

0,442 escudos lib ra .
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba , y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba , y de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido  4.544 fanegas.
Precio m edio................................  5,784 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Febrero de 4867. =  E l A lcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
C otización oficial del 28 de Febrero de 1867.

FONDOS p ú b l i c o s .
T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-30 

y 25, y 33-35, 70, 40 y 50 en pequeños; á plazo, 33-45 y 
40 fin próx. vol.

Idem id. diferido , publicado, 34-45; á plazo, 34-25 
y 30 fin próx. yol.

Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 
publicado, 98-00 d.

Deuda del p e rso n a l, id . , 47-75 d.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a , publi

cado , 90-45.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anu8l

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs ., n# 
pu b jicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem id. de 4.° de Junio  de 4854 , de á 2.000 r s . , id 

85-25 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs.,id ., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id . , par d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 

reales, publicado , 58-40, 25 y 30.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 57-50 p.
Idem id ., de á 20.000 rs., publicado, 58-00.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 rs., no publicado, 57-25 p.
Acciones del Banco de E spaña , id., 422-00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-30.
P arís á 8 dias vista , 5-42 d.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete. . . .  J4 » L ugo . . . . . .  y  »
A lic a n te . . . . ,  » y  M álaga .... » \A
Almería  » y4 p. M u rc ia .... par. ,
Avila  par. » O re n se .... %
B a d a jo z ... . ,  par. » O v iedo .... par.
B arcelona.. .  » % Palencia. , .

  ® Vi Pamplona, par. >
B urgos  par. » Ponteved.* par. »
Laceres  par. » Salamanca % >
£ a(h z   » 4 San Sebas-
Castellon.. . .  par d. » tia n   » u  d.
C iudad-Real. par. » Santander. » sá-q'
Córdoba par p. , S an tiago .. % d. »
C oruña  y4 d. » Segovia.. .  par. »
C u e n c a . . . . .  % , S e v illa .... »
G erona  par. » Soria  » „
G ranada  » Tarragona. » y
G uadalajara. par. » T eruel par d. »
Huelva  par. , Toledo  ys ,
H uesca  » % V alencia.. » sz
4&en...................  > Valladolid. »
L eón.................  y  „ V ito r ia .... »
L é rid a .  » y4 Zam ora... .  % p. ,
L o g ro ñ o . , . .  • %p. Zaragoza.. » y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Febrero. — Interior, 34-25.—Diferi
da , 31.

A m sterdam fto de Febrero.— Interior, 34 7/16.—Dife
rida , 34.

Londres 23 de Febrero.—Consolidados, 90 ]í á 91.

París 25 de Febrero. — In te rio r español, 31 
ferida, 34 */2.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.—F unción 

447 de abono. —Turno primero é im par.—La

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y mecha de 
la noche.—Función 434 de abono.—Segundo turno.— 
A driana, dram a en cinco actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de Vane 
dades).^—A las ocho y m edia de la noche. — Funcio 
par. — Segundo turno. — Acto primero del melodrama 
Francifredo , Dux de Ve-necia. — Lámina segunda de a 
caricatura Un sarao y una soirée.—D. Carnaval y D°ll(1 
Cuaresma , juicio verbal é instrum ental nuevo en un 
acto.—Acto tercero de la zarzuela Los eúmtcos déla h(Jlí(í

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media deRno^ 
che.—Función 37 de abono. — Prim er turno de h e^  
La comedia de gracioso en tres actos La sombra de Je/ 
quemada.—Baile.— Los amigos íntim os, comedia en 0 
actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.̂  
Sétima representación de la comedia nueva de 
o rig in á l, en cuatro actos en prosa y verso , titulada 
espada de Satanás.

X M C P n E l V T A  S U


